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RES- EJECUTIVO 

República de Guatemala 

Ministerio de Comunicaciones, Transportes y Obras 
Públicas (MCTOP)/Direccicjn General de Caminos (DGC). 

BID (OC) : US$lOO,O millones 
BID (OC/FFI): US$ 50,O millones 
Cofinanciamiento (OPEP): US$ 5,O millones 
Aporte local :. JJSS715.0 millones 
Total Programa: US$370,0 millones 

Otras inversiones: US$110,0 millones 
Total inversiones sector: US$480,0 millones 

Plazo de Amortización: 25 años 
Período de Desembolso: 4 anos 
Tipo de Interés: var i ab le 
Inspección y Vigilancia: 1% 
Comisión de Crédito: O, 75% 

El financiamiento con cargo al Capital Ordinario 
OC/FFI tendrá un descuento de un máximo de 5 puntos 
porcentuales bajo la tasa de interés OC. 

Durante el período de desembolsos, a solicitud del 
Prestatario, podrán abonarse los intereses con 
recursos del financiamiento. 

Se utilizarán los recursos de la FFI para pagar una 
parte de los intereses sobre el préstamo de US$50,0 
millones, que parcialmente beneficiará a la población 
pobre, especialmente en las zonas afectadas por el 
conflicto armado, principalmente de los Departamentos 
de E l  Quiché y Huehuetenango. 

USS5 millones de la OPEP. 

El programa tiene dos objetivos principales: 
(i) promover una reforma profunda del subsector vial 
con miras a establecer mecanismos financieros sosteni- 
bles, optimizar el uso de los recursos, reforzar la 
participacih del sector privado y realizar una 
modernizaci6n radical de la DGC; y (ii) proseguir los 
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DESCRIPCIh : 

red, en particular en los departamentos de El Quiché 
y Huehuetenango. 

El Programa será en etapas. El núcleo del programa 
consiste en una reforma profunda del subsector vial; 
al mismo tiempo, un importante subprograma financiero 
alentará al gobierno en sus iniciativas de reforma. 

Fortalecimiento inrtitucional y el subprograma de 
reforma. La reforma se estructurar& y pondrá en 
marcha a través del plan de Acción a ser preparado 
por el gobierno y aprobado por el Banco. Dicho plan 
de acción cubrir& las siguientes áreas: (i) la 
formulacibn de mecanismos financieros sostenibles 
basados en la racuperación de costos; (ii) la parti- 
cipación del sector privado, tanto en la operación de 
la infraestructura (concesiones) como en las obras de 
mantenimiento; (iii) una redefinición global de las 
funciones y mandatos de la DCC; y (iv) la racionali- 
zación y reorganización subsiguierites de la DGC, la 
adopción de políticas innovadoras con relación a los 
recursos humanos y el fortalecimiento de la capacidad 
de la DGC en una serie de ámbitos, incluida la 
evaluación ambiental. 

Subprogram de Inversiones. Dicho subprograma con- 
siste en dos componentes: 

a. el primero prevé la rehabilitación y mejora- 
miento, incluyendo la señalización, de aproxi- 
madamente 250 km de carreteras pavimentadas, la 
participación del Banco en el programa de 
mantenimiento por contrato (cuyo objetivo es 
mantener 70% de las carreteras pavimentadas y 50% 
de las no pavimentadas), as1 corno varias obras 
relacionadas con el control de peso y la 
segur i dad ; 

b. el segundo componente se destinará al 
mejoramiento de 830 km de caminos rurales (no 
pavimentados) en los departamentos de El Quiché y 
Huehuetenango. 

Selección y Ejecución de las obras del primer año del 
Programa. Las obras del primer año del programa 
tienen un costo total equivalente a US$54,0 millones 
y han sido definidas y dimensionadas entre el MCTOP y 
el Banco tomando en cuenta criterios de priorización 
y selección establecidos, capacidad de ejecución y 
presupuesto disponible. El grado de cumplimiento de 
las metas se evaluará en las reuniones de monitoreo 
anuales. i 
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i CLAS IFI CAC I ~ N  El Comité de Medio Ambiente en la reunión del 7 de 
AMBIENTAL: diciembre de 1993 clasificb esta operación en la 

Categoria III y en la reunión del 1 de agosto de 1995 
se aprobó el Resumen Ambiental. 

IMPACTO SOBRE U Como el Programa es un proyecto de reforma y 
POBREZA: rehabilitación del sistema vial nacional, no califica 

como inversibn explicitamente orientada a aliviar la 
pobreza: la mayoría de los beneficiarios directos no 
pertenecen al sector de bajo ingreso. Por lo tanto 
el Programa no se ajusta a los criterios establecidos 
en el informe acerca de la Octava Reposición para la 
definición de proyectos dirigidos a reducir la 
pobreza (4.16). 

El componente de rehabilitación de caminos rurales, 
por un monto de US$SO millones, tendrá un impacto 
importante en los Departamentos de El Quiché y 
Huehuetenango que no pudieron ser atendidos durante 
el conflicto armado y poblados con familias 
campesinas pobres. El componente contribuirá al 
proceso de paz en Guatemala y al desarrollo económico 
de estas zonas deprimidas (4.19). 

BENEFICIOS: 

RIESGOS : 

La modernización de la capacidad institucional del 
MCTOP para administrar la red y controlar o evitar 
dafios al medio ambiente asociados a la ejecución de 
obras, unida a la participación del sector privado en 
el mantenimiento de la red vial, contribuirá a 
mejorar la eficiencia de los recursos en el subsector 
vial y a estimular la formacibn de microempresas para 
ejecutar mantenimiento. 

La ejecución del Programa propuesto reducirá la 
proporción de vias en mal estado de 72% a 58%. La 
rehabilitación y mejoramiento de la condición de esta 
red reducirá en 25% los costos de operación de 
vehículos que circulan por las mismas y generará 
retornos económicos al pais estimados en un promedio 
de 40%. La rehabilitación, mantenimiento y obras de 
seguridad vial contribuirán a evitar una prematura y 
costosa reconstrucción de la. red deteriorada exis- 
tente y reducirá los indices de accidentes. 

El diseño y formulación del Programa propuesto provee 
medidas técnicas y administrativas para minimizar los 
riesgos potenciales que se relacionan con la 
capacidad institucional y financiera del ejecutor. 
La capacidad institucional del MCTOP será reforzada 
con: (a) incorporación de asistencia técnica y 
capacitacibn suficiente y oportuna y (b) aplicación 
de mecanismos anuales de control de ejecución y 
planificación que permitan la atención oportuna de 
dificultades o problemas en la ejecución y la 
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planificación adecuada de obras para el siguiente 
periodo y evitar el atraso en la implantacibn da las 
reformas propuestas. El riesgo en tenninos de la 
contrapartida nacional para el Programa propuesto 
existe. La exigencia de recursos presupuestarios 
para mantenimiento (US$lSO ,O millones, incluyen& 
US$iS,O millones para supervisión, preinversión y 
administracibn) este monto representará un incremento 
de US$7,5 millones anuales, en comparación con lo que 
el MCTOP ha venido gastando en mantenimiento en los 
años 1994 y 1995. De mantenerse la prioridad al 
mantenimiento de estos Últimos años, el riesgo de 
contar con la contrapartida nacional oportunamente 
será menor. 

- .  

Un riesgo importante en el componente de rehabili- 
tación de caminos rurales en los departamentos del 
Quichi y Huehuetenango, seria en la eventualidad que 
fracasaraa 'los acuerd3s de paz en negociación y se 
agravara el conflicto, afectando la seguridad de los 
contratistas que trabajen en la zona. Este riesgo 
será reevaluado anualmente, a fin de asegurar el 
cumplimiento de objetivos y el uso adecuado de los 
recursos de este componente, el cual fue disefiado 
como un apoyo al proceso de paz, concentrando sus 
acciones en las áreas más pobres de dichos 
departamentos. 

ESTRATEGIA DEL Los objetivos de la estrategia del Banco en Guatemala 
BANCO EN EL PAIS: consisten en: (a) apoyar el proceso de reformas y 

ajustes estructurales necesarios para aumentar la 
eficiencia de la economía, incluyendo una mayor 
participación del sector privado y una rees- 
tructuración de las principales empresas del sector 
público; (b) apoyar la rehabilitación y mantenimiento 
de la infraestructura de los sectores económicos y 
sociales prioritarios que han sufrido un marcado 
deterioro en los años anteriores; y (c) colaborar en 
reducir la pobreza y el desempleo, y mejorar las 
condiciones de vida de la población de menores 
ingresos. Para el mediano plazo, la estrategia está 
dirigida a fomentar nueva inversión privada. 

En el sector transporte la estrategia del Banco busca 
ayudar a: (a) mejorar la administración, eficiencia 
y racionalizar el uso de los recursos financieros del 
sector; y (b) rehabilitar y mejorar la condición 
física de la red vial. 

CONDICIONES Además de las condiciones estándares de los contratos 
CONTRACTUALES de préstamos del Banco para este tipo de operaciones, 
ESPECIALES: el contrato de Préstamo contendrá las siguientes 

condiciones: 
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(a) Condiciones previas al primer desembolso: 
El prestatario deberá presentar (i) evidencia que el 
ejecutor ha contratado la firma consultora para 
administrar el programa (3.5); (ii) el plan de acción 
para la modernización del MCTOP incluyendo el plan de 
racionalización del personal de la DGC (3.6); 
(iii) el programa detallado de mejoramiento de 
caminos rurales de los Departamentos de El Quiché y 
Huehuetenango (3.18); y (iv) el plan de contratación 
del mantenimiento de la red vial para el primer año 
de ejecución del programa y evidencia que, cuenta con 
los recursos financieros correspondientes (3.14). 

(b 1 

1. 

2 .  

3 .  

4. 

Otras condiciones especiales: 

Se requerir& la contratación de los consultores o 
firmas especializadas dentro de los plazos que se 
establecen a continuación.: (a) antes de la 
convocatoria de cada licitación de las obras del 
Programa, haber contratado la firma consultora 
encargada de la supervisión de dichas obras 
(3.11), y; (b) dentro del plazo de seis meses 
contado a partir de la vigencia del Contrato de 
Préstamo, los estudios de: (i) alternativas de 
financiamiento de mantenimiento vial, (ii) apoyo 
al sistema de planificación y contratación de 
mantenimiento vial y sistemas de control de pesos 
y dimensiones; y dentro del plazo de diez y ocho 
meses a partir de la vigencia del Contrato de 
Préstamo, los consultores necesarios para el 
fortalecimiento de la estructura técnico- 
administrativa de la DGC y los estudios: 
(iii) revisión y actualización de las 
especificaciones generales de construcción de 
caminos y puentes; y (iv) estudio para el 
desarrollo de nuevas tecnologías en la 
construcción de carreteras (3.7). 

Durante los primeros seis meses de vigencia del 
contrato de préstamo, mostrar evidencia que la 
Unidad Ambiental de la DGC, cuenta con el 
personal profesional apropiado, equipo, y 
recursos financieros para cumplir efectivamente 
con sus funciones (3.20) 

durante el primer año de ejecución, el MCTOP 
deberá implementar un plan de capacitación para 
la Unidad de Medio Ambiente de la DGC (3.19) 

Cambios en la estructura orgánica de la Unidad 
Coordinadora General de Programas tienen que ser 
consultadas con el BID.(3.4) 
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5 .  Los montos límites sobre los cuales las aäquisi- 
ciones de este proyecto se harán por licitacibn 
pública internacional son: US$250.000 para 
bienes y US$1.500.000 para obras, y se solicitará 
precalificación de firmas para montos estimados 
superiores a los US$S,O millones (3.27). 

6 .  Los proyectos a ser financiados bajo este Progra- 
ma deberán satisfacer los criterios de seleccibn 
acordados con el Banco (3.9). Adicionalmente, en 
el caso específico del proyecto "tramo Los 
Encuentros a Cuatro Caminos", para el cual un 
proceso de licitacibn fue iniciado y cancelado 
con financiamiento del Banco Mundial, no se 
considerará elegible hasta que sea presenta& un 
Dictamen kgdl aconqJa5ado de un finiquito con 
relacibn a las responsabilidades del MCTOP con el 
proceso de adjudicación anterior (2.12). 

7. El Prestatario tomará las medidas apropiadas 
para: (i) asegurarse de que los procedimientos 
de control de calidad ambiental hayan sido 
aplicados a todos los proyectos incluidos en el 
Programa, en las distintas fases de planificacibn 
y ejecución de las obras: (ii) preservar, 
mediante medidas de protección específicas, 
aprobadas por el CONAMA, posibles restos 
arqueológicos y zonas de reserva o ecosistemas 
frágiles; (iii) que la firma asesora de la CGP, 
cuente con un especialista ambiental para 
acompañar el proceso de preparación, supervisión 
y ejecución de proyectos; (iv) presentar en cada 
reunión de monitoreo, un informe de progreso 
especificamente dedicado a los aspectos 
ambientales del Programa con una síntesis de los 
estudios de impacto ambiental, la aplicación de 
las medidas mitigadoras, el seguimiento y el 
monitoreo ambiental de las obras y las 
actividades de fortalecimiento institucional del 
MCTOP (3.20). 

8. Con el fin de asegurar que los caminos 
rehabilitados se mantengan en condiciones 
satisfactorias, el Prestatario se compromete a 
invertir en mantenimiento por contrato, el 
equivalente a US$lSO.O millones durante los 
cuatro anos de ejecución. (3.15). 

9. Las condiciones especiales relacionadas con 
monitoreo del Programa y presentación de 
documentos de licitación, se detallan en l o s  
párrafos 3.7; 3.12; y 3.23 al 3.25. I 
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I. MARCO DE REFERENCIA 

A.  s Y el sector de -norte 

i 

1.1 Guatemala cuenta con una población de 10,3 millones de habitantes, 
un PIB de US$13.000 millones y constituye la economía d s  grande de 
América Central. El pais sufrió una situación de inestabilidad 
económica en los años ochenta, y una crisis fiscal y de balanza de 
pagos en 1990. Sin embargo, en enero de 1991, el gobierno inici6 
un programa integral de estabilización y ajuste estructural. 
Dichos esfuerzos de estabilización han conducido a un incremento de 
las reservas netas internacionales, a un aumento del crecimiento 
real del PIB, en promedio, durante los cinco Últimos anos (hasta 
alcanzar una cifra de 4%) y a una reducción de la inflación, de un 
nivel de 60% en 1990 a una cifra de 7% a principios del mes de mayo 
de 1995. Aunque en la actualidad el país esti intentando poner en 
marcha un programa sombra,. ha tenido dificultades en concluir sus 
dos acuerdos de derecho de giro más recientes con el Fondo Moneta- 
rio Internacional (FMI), sobre todo en lo que respecta al aspecto 
de los ingresos fiscales. Como consecuencia, el déficit fiscal 
global fue de 2.2% del PIB en 1994, en comparación con la cifra 
prevista de 1,1%. Como resultado de esta delicada situación 
fiscal, la asignación de recursos a partir del presupuesto nacional 
para atender las numerosas necesidades del pais constituye un 
ejercicio difícil para el gobierno. La nómina del gobierno repre- 
senta una proporción importante del presupuesto nacional, y los 
proyectos de inversión son los primeros en sufrir cuando surge una 
escasez de financiamiento. 

1.2 Las primeras elecciones libres de Guatemala se celebraron en 1985, 
y una vez más en 1990. Como resultado del "autogolpe' fracasado 
del presidente contra la legislatura a mediados de 1993, el pais 
está siendo administrado por un gobierno provisional. Sin embargo, 
dicho gobierno está tratando seriamente de promover una nueva pro- 
puesta de paz para poner fin a tres decenios de conflicto armado 
entre el gobierno y los movimientos guerrilleros que se encuentran 
en las regiones montafiosas indígenas del país. Con la mediación de 
las Naciones Unidas (ONU), las conversaciones de paz ya han condu- 
cido a acuerdos sobre cinco puntos (aproximadamente la mitad de los 
puntos de la propuesta de paz) y se prevé que concluyan antes de 
que asuma el poder el nuevo gobierno a principios de 1996. 

1.3 Una de las regiones más afectadas por la guerra es una zona que se 
encuentra a tres horas al norte de la capital, que incluye los 
departamentos de El Quiché y Huehuetenango. Dicha zona se carac- 
teriza por un gran déficit de infraestructura, lo que ha consti- 
tuido un impedimento importante a su desarrollo. 
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1.4 Dentro del marco de esta situación política delicada, el sector del 
transporte desempeña una función importante en los esfuerzos 
desplegados por el país para corregir ias deficiencias pasadas. En 
la actualidad, el sector representa aproximadamente 5,8X del PNB 
(datos de 1993), y se prevé que su desarrollo de impulso a muchos 
sectores conexos de su economía, tales como la agricultura y la 
industria de la construcción. 

1.5 Desde el punto de vista físico, el transporte en Guatemala es casi 
de naturaleza unimodal. Debido a que la mayoría de las zonas 
desarrolladas del país se encuentran a menos de un dia de viaje de 
la capital, 95% de la carga y casi todo el tránsito de pasajeros se 
transporta por carretera. 

1.6 Desde el punto de vista institucional, el Ministerio de Comunica- 
ciones, Transportes y Obras Públicas (MCTOP) controla el sector a 
través de sus direcciones centrales y de varias entidades públicas 
que tienen poca autonomía. La Dirección General de Transportes 
(DGT) coordina todos los servicios de transporte de pasajeros y 
carga, la Dirección General de AeronButica Civil (DGAC) administra 
y controla los aeropuertos,y el tránsito aéreo y la Dirección Gene- 
ral de Caminos (DGC) tiene la responsabilidad general sobre el 
subsector vial, que incluye la administración directa de toda la 
red vial nacional y de más de 50% de los caminos vecinales y rura- 
les. El resto es atendido por las municipalidades y por varias 
instituciones públicas tales como el Ministerio de Agricultura. 
Asimismo, el MCTOP supervisa la Compafiia Aérea Nacional (AVIATECA), 
la Compaiíia Nacional de Ferrocarriles (FEGüA), y administra las 
nuevas instalaciones portuarias de Puerto Quetzal. 

1.7 El Banco Mundial, con el proyecto IBRD 3002-Gü, financia actual- 
mente un plan maestro de transportes para el pais. Mediante dicho 
plan maestro, que entrará en vigor en el mes de noviembre de 1995, 
..1 país podrá formular una estrategia sectorial global. La estra- 
cegia para el subsector vial se ha elaborado como parte de la 
preparación del presente proyecto, y se esboza en este documento. 

B. Subsector vial: descriDci6n P eneral de los Dr oblemas 

1. De scrimión físi Ca del subsector vial 

1.8 La longitud de la red vial de Guatemala es de 14.020 km, y puede 
dividirse en cuatro categorías: a) la red centroamericana, con 
1.875 km de carreteras pavimentadas, b) la red nacional, con 
2.130 km de carreteras, 57% de las cuales son pavimentadas, c) las 
carreteras departamentales, la mayor parte de cuya superficie de 
7.218 km es de grava, que vincula las capitales de los departa- 
mentos y las ciudades importantes y d) los caminos rurales, con 
2.797 km que dan acceso a las comunidades rurales. 

1.9 La red vial es densa a lo largo de la costa del Pacífico. En este 
importante corredor para el tránsito entre Centroamérica y México, la 

J 

I 
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agricultura orientada hacia la exportación está bien desarrollada. 
En los departamentos del norte predominan los caminos rurales: la 
parte noreste del país, conocida como la región del Petén, es una 
frontera nueva de desarrollo nacional, y alli se encuentra una 
parte importante de los recursos culturales y de biosfera del pais; 
en la región noroeste, los departamentos de El Quiché y Huehuete- 
nango se han visto afectados seriamente por el conflicto armado con 
las guerrillas que ha azotado al pais durante decenios, y son de 
las zonas menos desarrolladas del país, sobre todo en lo que res- 
pecta a su infraestructura vial. Los dos ejes de tránsito princi- 
pales son el este/oeste, conocido como la CA9, que vincula el 
puerto principal de la costa del Atlántico (Puerto Barrios) con el 
puerto principal de la costa del Pacífico (Puerto Quetzal) y la 
Carretera Panamericana, conocida como la CA1, que conecta a México 
con la parte sur de Centroamérica. Ambas carreteras pasan por la 
ciudad de Guatemala. 

2. -ión btitucional d e la DGC 

1.10 La Dirección General de Caminos (DGC) es la dirección mks impor- 
tante del MCTOP, tanto en lo que se refiere a su personal - según 
las cifras al mes de diciembre de 1994, sus 11.284 empleados 
representan el 54% del personal total (20.987 empleados) del 

. MCTOP - como en lo que respecta a Su presupuesto (su presupuesto 
asignado para 1995 es de US$143,4 millones. La DGC se compone de 
seis divisiones técnicas, tres divisiones de apoyo, una unidad de 
planificación central y una unidad de auditoria. 

1.11 Las funciones que cumple la DGC se comparten de la siguiente 
manera: la unidad de planificación central y la División de Pesos 
y Dimensiones llevan a cabo la planificación global y el diseiio y 
control de los reglamentos. Las divisiones técnicas tienen la 
responsabilidad principal sobre la administración de las obras. En 
lo que respecta a la construcción y rehabilitación de carreteras, 
la DGC, a través de la División Técnica, realiza los estudios 
técnicos y los disefios finales, mientras que las obras y la super- 
visión se subcontratan al sector privado. Asimismo, la DGC plani- 
fica, diseña y construye todos l o s  nuevos caminos rurales a través 
de su División de Coordinación de Caminos Rurales. Por Qltimo, en 
lo que respecta al mantenimiento, la DGC lleva a cabo la planifica- 
ción, diseño, obras y supervisión con su propio personal, a través 
de la División de Mantenimiento, que cuenta con 7.564 empleados y 
representa el 36% del personal del MCTOP. 

3. Pr oblemas v su s consecuencias 

1.12 En la actualidad, el subsector vial se enfrenta a múltiples proble- 
mas, que pueden dividirse en dos tipos: 

a. p ebido a la f a Ita recurrente de man t en1 'm i ento . la CO n di cion 
general de la red es alarman te. Se calcula que en 1993, el 9% 
del total de la red se encontraba en buenas condiciones, mien- 
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tras que el 19% estaba en condiciones regulares y el 71% en 
malas condiciones. Esto se compara con las cifras de 1988 de 
lo%, 48% y 41%, respectivamente W. En particular, a s  del 
88% de los 6.875 km de carreteras no pavimentadas se encuentra 
en malas condiciones u. De hecho, se calcula que en lo que 
respecta al mantenimiento de rutina, el Ministerio no atiende - 
más del 15% de la red vial a través de su programa de manteni- 
miento dirigido. Las zonas más afectadas incluyen los departa- 
mentos de El Quiché y Huehuetenango, en los que en los últimos 
15 años no se ha realizado esfuerzo alguno de mantenimiento e 
inversi6n por lo cual esa zona se ha visto privada de la infra- 
estructura necesaria para promover su desarrollo. En general, 
el problema del mantenimiento vial afecta enormemente la 
calidad y costo de los servicios de transporte a través de todo 
el país. 

b. En segundo lugar, pl subsector vial se ve afectado Dor la 
a canwidad institutional de la DGC. Los procedimientos 

de esta última son poco eficientes, sobre todo en lo que se 
refiere a los pagos. No existe una planificación global, y la 
calidad del diseño y control de los reglamentos es baja y con 
frecuencia, las intervenciones viales se planifican individual- 
mente y hay poco seguimiento. Este problema afecta no sola- 
mente la calidad y los costos, sino también toda la gama de 
servicios de transporte que existe en el país. 

4. Las causas 

1.13 En base a conversaciones recientes y a las conclusiones alcanzadas 
por varios grupos de trabajo y por un estudio financiado por el Banco 
en el marco del programa de cooperación técnica ATN/SF-4693-GüD se 
plantean las siguientes explicaciones con relación a los problemas 
mencionados más arriba: 

a. La mala condición de la red se debe a la falta de financia- 
miento para las obras de mantenimiento. En términos constan- 
tes, el presupuesto asignado al mantenimiento se redujo de 
US$16,12 millones a US$14,8 millones entre 1991 y 1993 mientras 
que, según los cálculos, .la cantidad que se requiere para 
conservar la infraestructura existente es de aproximadamente 

Estado de la red vial y clasificación por estado de degradación se 
encuentra en los archivos técnicos del Programa. 
Para fines de este informe, 'malas condiciones. quiere decir que un 
vehículo "4x4" en buenas condiciones no puede exceder una velocidad 
de 25 km/h, como lo comprobó el equipo de proyecto durante la 
misión de análisis. 

! 
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US$60 millones por afio u. A su vez, esta falta de recursos 
se debe a tres motivos: (i) no existe un mecanismo de recupe- 
ración de costos, y todos los costos de mantenimiento son 
saldados por el presupuesto nacional y no por los usuarios (el 
impuesto sobre la gasolina se destina a la caja única del 
presupuesto nacional), (ii) la estrategia de la DGC con 
relación a la asignación de recursos está mal orientada ya que, 
en general, se atribuye una prioridad mayor a las nuevas carre- 
teras que a la conservación de la infraestructura existente, y 
(iii) la División de Mantenimiento de la DGC tiene un exceso de 
personal y las obras de mantenimiento se llevan a cabo de 
manera muy poco eficiente. Como se describe en el párrafo 
siguiente, el programa piloto que contempla la subcontratación 
de las obras de mantenimiento al sector privado demuestra que 
pueden superarse dichos obstáculos. 

b. La escasa capacidad institucional del NCTOP, en general, y de 
la DGC en particular, tiene dos causas: (i) los mandatos del 
MCTOP están mal definidos y son demasiado amplios, la DGC se 
concentra en la ejecución y no en la planificación y en el 
diseño y control de reglamentos y la participación del sector 
privado es muy limitada; (ii) como resultado de la falta de una 
política adecuada de administración de carreras, la DGC sufre 
de un déficit importante de personal calificado, mientras que 
el personal actual es de menor capacidad y /o  no tiene la 
competencia requerida, los sueldos de los ingenieros y otros 
profesionales son hasta cinco veces menores que los de sus 
homólogos en el sector privado, mientras que los de la mano de 
obra no calificada son dos veces más altos. 

C .  Particinación del Banco 

1. ExDer iencia del Banco Y enseñan zas 

1.14 La participación del Banco en el sector vial de Guatemala incluye 
seis proyectos y seis programas de cooperación técnica, y 
representa una inversión total de más de US$lSO millones. Todas 
las obras han sido ejecutadas por la DGC del MCTOP. Los dos 
últimos proyectos fueron aprobados en diciembre de 1985 (los 
préstamos 168/IC-GU y 492/OP-GU) y en noviembre de 1986 (los 
préstamos 216/IC-GU y 797/SF-GU). En general, se atendieron los 
objetivos físicos de dichos proyectos, pero con desoras importantes 
consecuencia, en parte, de la inestabilidad política: 

u Sin embargo, el presupuesto de mantenimiento alcanzó un nivel de 
US$30 millones en 1994, cuando el gobierno inició un programa de 
mantenimiento por contrato (véanse los párrafos 1.18 a 1.21). Esta 
nueva tendencia demuestra el reconocimiento reciente por parte del 
gobierno de que el mantenimiento vial constituye un factor 
fundamental del desarrollo económico del pais. 
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(i) el primero de los dos proyectos consistió en la rehabi- 
litación de una sección de 161 km de longitud de la CA9 
Norte, de Rio Hondo a Puerto Barrios, carretera pavi- 
mentada de dos vias con gran densidad de tránsito. El 
último desembolso se realizó en el mes de octubre de 
1994, cuatro años después, y la Representación presentó 
el informe de terminación de proyecto en enero de 1995; 

(ii) el segundo proyecto financió las obras de unos 400 bn 
de caminos rurales y vecinales en varias regiones 
rurales del pals. Hasta la fecha, se ha desembolsado 
el 95X de los recursos y han concluido las obras 
f lsicas ; 

(iii) por último, cabe destacar que hasta el momento, ninguno 
de los proyectos viales del Banco ha contemplado un 
fortalecimiento institucional del sector. 

1.15 Aunque se ha alcanzado la mayor parte de los objetivos fisicos de 
las operaciones anteriores, su ejecución revela una serie de 
deficiencias, tanto en lo que respecta a los propios proyectos como 
a la DGC, y sirven de experiencia para programas futuros, incluida 
la actual operación. 

a. En general, la deficiencia institucional global de la DGC y del 
MCTOP ha paralizado las operaciones, lo que ha generado demoras 
importantes. 

b. Ha sido difícil obtener fondos de contrapartida. Si el 
gobierno no está en condiciones de ofrecer dichos fondos para 
financiar la unidad ejecutora, se corre el riesgo de que se 
interrumpa todo el proyecto. 

c. El mantenimiento siempre ha sido deficiente, incluido el de las 
carreteras financiadas a través de los proyectos del Banco, lo 
cual ha resultado en un deterioro rápido de inversiones 
costosas. 

d. En general, la unidad ejecutora ha sido menos fuerte y efi- 
ciente de lo previsto y, asimismo, sus relaciones con la DGC 
han constituido un factor importante para determinar el éxito o 
el fracaso de un proyecto. 

1.16 Como consecuencia, durante la formulación del presente programa se 
han adoptado las siguientes orientaciones: 

a. El programa debe concentrarse en el fortalecimiento institucional 
de la DGC y sus metas deben ser realistas y tomar en cuenta la 
capacidad débil de las instituciones correspondientes. 

b. Debe obtenerse de manera oficial los fondos de contrapartida 
En todo caso, la gestión antes de que se inicie el programa. 

I 
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del proyecto no debe financiarse a través de esta modalidad. 
Debido a que el programa es en etapas, podrá realizarse un 
examen oportuno de la disponibilidad & fondos de 
contrapartida. 

c .  Debe atribuirse prioridad al mantenimiento a fin de optimizar - 
la tasa de rendimiento de la inversión y debe incorporarse un 
esfuerzo de mantenimiento sostenible en el programa. 

d. La unidad ejecutora debe ser fuerte y estable, y &ben 
definirse claramente sus relaciones con la DGC. 

2. Otras exneriesias v u a s  : el Dro- Dilato de -teni- 
piento Dor contrato 

1.17 Desde 1955, además del Banco, cuatro instituciones han financiado 
proyectos destinados a mejorar el sector vial de Guatemala, a 
saber, el Banco Mundial, el Banco Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE), la Agencia estadounidense para el Desarrollo 
Internacional (USAID) y el Kredit Für Wiederbau (KFW). Estas 
instituciones han participado en más de 10 operaciones de rehabili- 
tación vial, mantenimiento periódico, construcción de caminos 
rurales y mejoramiento de puentes. En general, sus experiencias 
han sido similares a las que se describen más arriba. 

1.18 €i Ministerio de Obras Públicas también ha financiado una serie de 
operaciones a partir de sus propios recursos, entre ellas una de 
interés especial para el presente programa: paralelamente a su 
engorroso programa de mantenimiento dirigido, en julio de 1994 el 
MCTOP inició un programa piloto de mantenimiento por contrato. De 
conformidad con dicho programa, se subcontrata a empresas privadas 
para que lleven a cabo el mantenimiento rutinario de la red pavi- 
mentada, así como el mantenimiento rutinario y periódico de la red 
no pavimentada. A continuación se describe la experiencia adqui- 
rida durante el primer año del programa. 

1.19 Las Características principales del programa piloto son las 
siguientes: 

a. El programa se estableció gracias a la firme voluntad polltica 
del Ministro y Viceministro, a pesar de una oposición interna 
significativa por parte de los sindicatos. 

b. La coordinación del programa piloto está a cargo de la Unidad 
de Mantenimiento por Contrato (UMC), de tamaño pequeño pero con 
una gran competencia. De sus 25 empleados, ocho son ingenie- 
ros, seis profesionales dedicados a la auditoria, evaluación 
jurídica o adquisiciones y el resto está formado por personal 
de apoyo, que trabaja con computadoras, en tareas secretariales 
o pagos. 
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1.20 

1.21 

c. En virtud del programa, el sector privado está a cargo de las 
obras y la supervisión mientras que la unidad de coordinación 
está a cargo de las actividades de programación, administración 
de los contratos y del control global. 

d. Cuenta con procedimientos racionalizados, sobre todo en lo que 
respecta a los pagos y se ha establecido un fondo rotatorio 
para evitar la burocracia del Ministerio de Hacienda. 

e. Alienta la creación de empresas privadas pequeñas, en particu- 
lar a través de la contratación de compañías formadas por el 
antiguo personal de la DGC, con el objetivo de reducir la 
nómina de la División de Mantenimiento y a esos efectos se ha 
establecido un programa de jubilación voluntario para promover 
el traslado del personal de la DGC al sector privado. 

Desde el punto de vista físico, los logros del programa son positi- 
vos: mientras que la División de Mantenimiento, con 7.564 emplea- 
dos, atendió aproximadamente el 15% de la red (1.500 km) con un 
presupuesto equivalente a aproximadamente USS17.3 millones (año 
1994). la unidad de coordinación, con 25 empleados y un presupuesto 
de aproximadamente US$12,8 millones, atendió el 13% de la red 
(1.322 km) durante los seis Últimos meses de 1994. Se prevé que en 
1995 atienda aproximadamente, el 25% de la red (2.420 km), con un 
presupuesto global de US$31,1 millones. La unidad administró 
80 contratos de obras en 1994 y está administrando unos 130 contra- 
tos este año. Aunque hasta la fecha el gobierno no ha expresado un 
compromiso firme, los planes para el programa de mantenimiento por 
contrato prevén un presupuesto para 1996 similar, en términos 
constantes, al de 1995. 

Sin embargo, no todos los aspectos del programa piloto son 
positivos. Entre otros, tendrán que mejorarse los siguientes 
aspectos: (a) como resultado de la definición poco rigurosa del 
programa de jubilación voluntaria, el personal más calificado de la 
DGC se retiró para trabajar en el sector privado mientras que, en 
general, la mano de obra no calificada hizo caso omiso del pro- 
grama; (b) como consecuencia de los motivos que figuran a continua- 
ción, el costo de los contratos adjudicados al sector privado fue 
alto, en particular el relativo a la supervisión: (i) como resul- 
tado del aspecto innovador del programa, las empresas privadas 
realizaron inversiones considerables y recuperaron dichos costos 
fijando precios altos; (ii) durante los dos primeros años los 
contratos no se adjudicaron mediante licitación sino que, debido a 
una derogación temporal concedida por el gobierno de Guatemala a 
fin de promover la creación de nuevas empresas privadas, los 
precios unitarios se negociaron directamente entre el Ministerio y 
la Chara de la Construcción; y (iii) la magnitud relativamente 
pequeña y la brevedad de los contratos impidieron que se realizaran 
economías de escala. Sin embargo, estos problemas son de 
naturaleza temporal, y es probable que el programa piloto pronto 
rinda mayores beneficios. 

I 
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1.22 

1.23 

1.24 

3. &os Droblemas a ser abordados Dor el Presente mo-. Y 
resultados Drevistos 

El presente programa se concentrará en unos cuantos puntos 
fundamentales a fin de atacar de raiz los problemas que figuran en 
el párrafo 1.12. En ese sentido, se proponen las siguientes 
medidas : 

a. 

b. 

C. 

d. 

La 

A fin de garantizar la disponibilidad de recursos para el 
mantenimiento vial, se establecerá un mecanismo de rccuperaciön 
de costos sostenible como, por ejemplo, un fondo vial y/o 
concesiones. Los recursos obtenidos a través de estos 
instrumentos se asignarán exclusivamente al mantenimiento. 

A fin de optimizar el uso de los recursos y reducir la nömina 
de la DGC (liberando así un volumen mayor de recursos para las 
inversiones), se privatizarán todas las actividades de 
mantenimiento. Como resultado de su naturaleza sostenible, el 
programa de mantenimiento por contrato probablemente resulte 
interesante para el sector privado. 

Mientras tanto, se redifinirán los mandatos de la DGC a fin de 
concentrarse en la planificación y en el diseño y aplicación de 
reglamentos. La participación de la DGC en la administración 
directa de obras se reducirá a un nivel mínimo, vale decir a 
obras de emergencia. 

A fin de promover esta nueva función de la DGC, se formulará 
una política global de gestión de los recursos humanos, con el 
objeto de retener a los profesionales de mayor competencia. 

formulación de una política global de gestión de los recursos 
humanos no puede administrarse exclusivamente a nivel del MCTOP, ya 
que implica la reforma de toda la administración pública. Mediante 
el presente programa, solo se realizarán los cambios necesarios 
relacionados directamente con el MCTOP. El Banco está por empezar 
una operación de reforma global del sector público que ayudará a 
Guatemala a modernizar su administración pública así como su 
aparato estatal. Ya que las estrategias subyacentes del presente 
programa y de las operaciones futuras son similares, uno de los 
miembros del equipo a cargo de la operación de reforma del sector 
público participará en la supervisión de los aspectos 
institucionales del presente programa. 

La serie de medidas que se propone contribuirá a eliminar las 
causas de los problemas mencionados y en particular, impedirá el 
deterioro adicional de la red vial. Mientras tanto, el subprograma 
de inversiones contribuirá a su rehabilitacibn lo que permitirá 
abordar directamente los problemas producidos por la mala condición 
de la red. Uno de los componentes de dicho subprograma se dirigirá 
más especificamente a los caminos viales de los departamentos de El 
Quiché y Huehuetenango. 
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1.25 Huelga decir que las soluciones propuestas exigirán un alto nivel 
de compromiso politico. El núcleo del programa consiste de una 
reforma profundizada del sector, mientras que un importante 
subprograma financiero de inversiones alentar& al gobierno en sus 
esfuerzos de reforma. El contenido de los dos subprogramas se 
describe en el capitulo II. Teniendo presente las recomendaciones 
derivadas de la experiencia anterior del Banco, las modalidades de 
ejecución serán de importancia crucial, en particular la coordina- 
ción y gestión del programa, que han sido objeto de una considera- 

- ción cuidadosa. Se realizará una supervisión constante de la 
ejecucih mediante un juego completo de puntos de referencia que se 
describe en el capitulo III. 

I 

I 
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! II. EL PROGRAU SUS OBJETIVOS Y SUS HETAS 

A. 

2.1 

2.2 

I 

Como resultado del diagnóstico de los problemas que enfrenta el 
subsector vial (véase el capitulo I), el programa contempla dos 
objetivos principales: (i) promover una reforma profunda del 
subsector vial con miras a establecer mecanismos financieros 
sostenibles, optimizar el uso de los recursos, reforzar la partici- 
pación del sector privado y realizar una modernización radical de 
la DGC; y (ii) proseguir los esfuerzos de rehabilitacion de la red, 
en particular en los departamentos de El Quiché y Huehuetenango. 

En 1992, como parte del Programa GU-3002 del Banco Mundial, se 
realizó un inventario general de las carreteras y una priorización 
de las inversiones a llevarse a cabo para rehabilitar la red. Este 
esfuerzo llevó a la elaboración de un Plan Plurianual de 
Inversiones en el sector vial. El Programa que se propone 
financiará una parte de este plan. Los criterios de selección 
propuestos (ver Anexo 111-3 en los archivos técnicos de la Región) 
son similares a los retenidos para la elaboración del plan. El 
Programa se diseñó como una operación plurianual en cuatro planes 
anuales de ejecución. Esta modalidad permitirá revisar anualmente 
los logros obtenidos y, con base en estos, realizar los ajustes de 
las actividades programadas para el afio subsiguiente. 

B. Financiamiento del Banco 

1. $5 r a ‘ento Institucional Y R e f o w  s (USS3. 8 
millones) 

2.3 El núcleo del programa consistirá en una reforma profunda del 
subsector vial. Dicha reforma, iniciada dentro del marco del 
proyecto 3002-GU del Banco Mundial, se estructurará y ejecutará a 
través de un plan de Acción a ser elaborado por el gobierno y 
aprobado por el Banco. €1 plan de acción, descrito en el 
Anexo 11-1, se basará en las orientaciones que figuran en el 
párrafo 1.22, y cubrirá las siguientes áreas: (i) la creación de 
mecanismos financieros sostenibles en base a la recuperación de 
costos, (ii) la participación del sector privado, tanto en lo que 
respecta a la operación de la infraestructura (concesiones) como a 
las obras de mantenimiento, (iii) una redefinición integral de las 
funciones y mandatos de la DGC, y (iv) la racionalización y reorga- 
nización subsiguientes de la DGC, la formulación de políticas inno- 
vadoras de recursos humanos y el fortalecimiento de la capacidad de 
la DGC en una serie de Ambitos, incluida la evaluación ambiental. 

2 . 4  Con respecto a la recuperación de costos, un estudio será llevado a 
cabo para el diseño y la implementación de un Fondo Vial. Dentro 
de este mecanismo, se pondrá una tarifa basada en la utilización 
del servicio de las vías y el financiamiento del mantenimiento será 
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2.5 

provisto por los USUariOS y no por un pago de impuestos. El 
estudio verá el impacto fiscal potencial del Fondo Vial y el 
mecanismo será disefiado de tal forma que no desvíe recursos del 
presupuesto nacional asignados a otros sectores prioritarios como 
son educación y salud. (Ver detalles en el Anexo IV-2 en los 
archivos técnicos de la Región). Según lo que llegue a ser 
recomendado por el Plan de Acción, el Banco podrá financiar otras 
asistencias técnicas que se justifiquen en los planes anuales de 
inversiones. 

2. de -n Vial ( U U 8 . 7  millones) w 
a. Gomonente de inversión Dara la r e d - - m d  (USS81.3 

millones) 

Este componente consistirá en: 

a. 

b. 

C. 

d. 

rehabilitación y mejoramiento (US$70,8 millones), incluyen& 
sefialización, de aproximadamente 250 km de carreteras 
interurbanas pavimentadas y no pavimentadas, asi como sus 
puentes ; 

apoyo a la ejecución del mantenimiento por contrato de la red 
vial a nivel nacional (US$7,0 millones) que, conjuntamente con 
los recursos de aporte local (USS150,O millones), permitirá 
atender durante cuatro afios al 56% de las necesidades de 
mantenimiento de la red vial nacional; 

construcción, control y protección de las obras civiles, 
adquisicion de balanzas y puesta en marcha de 13 nuevas 
estaciones de control de peso de camiones para completar la red 
de control de carga (USS2.0 millones); 

adquisición de aproximadamente 250 metros de puentes de 
ensamblaje rápido (US$l, 5 millones) para remediar situaciones 
de emergencia en las tareas de mantenimiento o reposición de 
puentes permanentes; estos puentes no deberán ser utilizados 
con fines militares. 

2.6 Para estas obras, se contratarán las siguientes tareas: (a) ela- 
boración de estudios técnicos, económicos y ambientales de los 
proyectos no incluidos en el programa del primer año; y (b) ejecu- 
ción de las obras y supervisión correspondiente. 

I 

k/ Con respecto a los componentes de inversión, los montos indicados 
representan las inversiones financiadas por el Programa, incluyendo 
costo de diseños, obras y supervisión, sin gastos financieros. 

I 
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I b. ComD onente de rehabilitación de cam inos . rurales en loa 
#-art- entas de El Ouiché v Huehuete- (USS 47.4 
Ipillonesl. 

2.7 Este componente consistirá en la rehabilitacibn de aproximadamente 
730 ian de caminos rurales en los Departamentos de El Quiché'y 
Huehuetenango, principalmente, y 100 km de carreteras no 
pavimentadas en la misma región, que es el brea más desatendida del 
pais por haber sufrido los.efectos del conflicto armado durante las 
Últimas dos décadas. 

2.8  El Programa se ha estimado en aproximadamente US$370,0 millones, de 
los cuales US$150,0 millones corresponden a los dos préstamos del 
Banco. Para dimensionar el Programa y establecer el costo, se han 
tomado en cuenta cuatro factores: 

(i) El serio deterioro de la red vial. La red de Guatemala es la 
segunda m á s  larga de Centro América y también una de las que tienen 
el porcentaje mayor de su red en mal estado. Por eso, la necesidad 
de rehabilitar la red es imperiosa. El Programa fue disefiado para 
responder a esta necesidad, iniciando significativamente el 
mejoramiento físico de la red y asegurando la sostenibilidad de 
dicho me j oramiento . 
(ii) &a limitada disDonibilidad de recurs os financier os del 
Gobierno. Como se mencionó en el párrafo 1.1, la situación fiscal 
de Guatemala es bastante seria y limita considerablemente los 
recursos de contrapartida disponibles. 

(iii) &a caoacidad existente del MCTOP. Como se mencionó en 
párrafo 1.16, la capacidad institucional del MCTOP ha sido tomada 
en cuenta para dimensionar el Programa con realismo. El esquema de 
ejecución refleja este realidad. 

i iv) La caiiacidad del sector Dr ivadQ. El sector privado jugará 
un papel de primera importancia en la ejecución y supervisión de 
las obras y de las actividades de mantenimiento, una llave del 
éxito del Programa. La presente capacidad del Sector Privado y su 
fortalecimiento progresivo han sido tomados en cuenta para 
dimensionar las actividades de mantenimiento del Programa. 

D. proerama del mimer afiQ 

2.9 Las obras a ser realizadas el primer afio fueron seleccionadas en 
base a los criterios de selección acordados (ver Anexo 111-3 en los 
archivos técnicos de la Región) y el presupuesto de la DGC previsto 
para 1996. Ia mayor parte de las acciones de fortalecimiento 
institucional previstas en el programa se iniciarán durante el 
primer año de tal manera que la DGC pueda beneficiarse a corto 
plazo de su implantación. El costo de las obras físicas de 
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rehabilitación y mejoramiento del primer afio se estima en US$54,9 
millones. El Anexo 11-2 presenta el detalle de este programa. 

2.10 Durante el primer afio, se realizarán también estudios destinados a 
fortalecer las unidades de ejecución as í  como estudios 
institucionales relacionados con el Plan de Acción mencionado en el . 
párrafo 2.3. 

E. Estado d e n r e ~ w i ó n  del Pr- 

1. m-forfalecimientol  v r e f o w  

2.11 Hasta la fecha, los logros más significativos con relaci6n al 
subprograma institucional se han alcanzado gracias a la firme 
voluntad política expresada por el gobierno actual, que ha sentado 
las bases de la reforma para que el próximo gobierno pueda proceder 
a su plena ejecución. En cada uno de los cuatro campos a ser 
abordados por la reforma, se han adoptado las siguientes medidas 
contempladas dentro del marco de la operación'del Banco Mundial 
BIRF-3002-GU: 

(i) En lo que se refiere a la recuperación de costos, el 
gobierno, con la asistencia de una empresa consultora 
internacional que se especializa en concesiones viales, 
ha estado considerando seriamente la subcontratación de 
concesionarios privados para la operación y manteni- 
miento de dos de las carreteras principales del país, 
por un total de 416 km. Asimismo, se han elaborado los 
términos de referencia para el estudio preliminar 
relativo a la creación de un posible fondo vial. 

(ii) En lo que respecta a la participación del sector 
privado en las obras de mantenimiento, ya está en curso 
el programa de mantenimiento por contrato que se 
describe en los párrafos 1.17 a 1.21. Ya se han 
elaborado los términos de referencia relativos a la 
evaluación económica y financiera de las licitaciones 
lo cual conducirá al fortalecimiento de la unidad a 
cargo del programa. 

(iii) Mediante un estudio global cofinanciado por el BID y el 
Banco Mundial, se ha iniciado la definición de las 
nuevas funciones y mandatos de la DGC. El plan maestro 
sobre el transporte, que forma parte del proyecto 
BIRF-3002-GU del Banco Mundial (y cuya elaboración se 
finalizará para noviembre de 1995), concluirá esta 
iniciativa. 

(iv) Ya se ha iniciado la racionalización del personal de la 
DGC a través del programa de jubilación voluntaria, 
cuyas deficiencias se mencionaron en el párrafo 1.21. 
Se modificará dicho programa a fin de dirigirlo más 
especificamente a los empleos de nivel inferior. El 
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2.12 

i 

I 

2.13 

plan de acción dispondrá las modalidades de la reduc- 
ción del personal de la DGC y de la reorganización 
global. 

2. WDro- V ersib vial 

Respecto a las-obras de rehabilitación de vias principales de la 
red nacional, se cuenta con los estudios completos de factibilidad 
y de impacto ambiental, diseños finales y toda información 
necesaria para iniciar el proceso de licitación de dos proyectos de 
caminos pavimentados: el primero comprende 97 km de la carretera 
CA-10 en el tramo ubicado entre Rio Hondo y Agua Caliente, y el 
segundo 62 km de la carretera CA-1 entre Los Encuentros y Cuatro 
Caminos. I/ Los otros dos proyectos que integran el plan de 
inversiones del primer año son: la carretera CA-9 Sur en una 
longitud de 48 ian y la CA-2 Occidente con 42 km. Estos proyectos 
cuentan con estudios técnicos y económicos básicos y un análisis de 
priorización realizados por la ùGC; los disefios de ingsnierfa están 
siendo contratados con recursos del préstamo BM-3002-Gu y estarán 
completados durante el primer trimestre de 1996. Un resumen de 
estos proyectos se muestra en Anexo 11-2. En adición, se dispone 
de otros proyectos con estudios en diversos estados de avance, que 
podrían ser considerados para los aAos subsiguientes si cumplen con 
los criterios establecidos en el Anexo 111-3, que se encuentra en 
los archivos técnicos de la Región. 

b. pa ra los deDartamentos de El O uiche Y H uehuetenane O 

Se cuenta con una lista de obras priorizadas por la DGC quien 
además está preparando una muestra representativa de proyectos 
individuales que incluye estudios de factibilidad, diseños simples, 
listados de cantidades de obra y evaluación económica del impacto 
de los beneficios derivados del aumento de la producción agrícola y 
de las transferencias a los sectores de menores ingresos 
relacionadas con la generación de empleo y otros beneficios 
generados durante la ejecución de obras. 

2.14 Se ha iniciado la tramitacion de una cooperación técnica con 
recursos del Fondo Portugués para financiar el diseno de las 
rehabilitaciones a ejecutarse durante el segundo afio del Programa. 

5/ Sujeto a recibir finiquito de responsabilidad con firma adjudicada 
anteriormente. Este tramo formó parte del programa GU-3002 del 
Banco Mundial. Un proceso de licitación fue iniciado el año pasado 
y cancelado por problemas en sus procedimientos. El Banco Mundial 
canceló el financiamiento correspondiente. 
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F. 

2.15 

Costo Y financiamiento del P r o w  

A continuación se muestra la distribucibn de los costos por tipo de 
inversibn y por fuente de financiamiento (véase cuadro 11-1). NO 
se incluyeron en la tabla los Impuestos al Valor Agregado (IVA) , 
correspondiente a obras y servicios, ni los gastos de - 

. funcionamiento de la DGC. A continuación se explican las 
principales categorías de inversión. 

1. 

i .16 El costo de prcinversión y supervisión del programa, es de US$40,1 
millones (10,8%) y cubrir8 la contrataci6n de consultoría para: 
(a) administración técnico-financiera del Programa (project 
management); (b) estudios técnicos y diseños de ingeniería de las 
obras de caminos rurales, rehhbilitaciór y mejoramiento de vías, 
exceptuando las del primer afio; y (cl, la supervisión de la 
ejecución de las obras civiles y los costos de administración a 
través de consultores. 

2. Costos directos 

2.17 Esta categoria asciende a US$305,4 millones (82,5%). Comprende los 
costos directos de las inversiones proyectadas en los 4 aaos del 
Programa: en construcción de carreteras y otros caminos rurales 
US$20,8 millones (5,6%); en rehabilitación vial a nivel nacional 
US$105,4 millones (28,5%); en mantenimiento de la red vial 
principal pavimentada y no pavimentada USS141,O millones (38,lX); 
en el mejoramiento y extensión de caminos rurales para los 
departamentos de El Quiché y Huehuetenango US$34,7 millones (9,4%). 
Adicionalmente, se adquirirán equipos y se construirán las obras 
civiles para 13 nuevas estaciones de control de pesos y dimensiones 
de vehlculos de carga por US$2,0 millones (0,5%), que se 
construirán en puntos estratégicos de la red vial y finalmente, se 
invertirán USS1.5 millones (0,4%) en la adquisición de 
aproximadamente 250m lineales de puentes metálicos de ensamblaje 
rápido, para atender emergencias y, durante la ejecución de obras 
de puentes definitivos. 

! 
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3 .  - 
2.18 El costo presupuestado para esta categoria es el equivalente a 

US$4,6 millones (1,2X); está destinado a las actividades de 
fortalecimiento institucional, de marco regulatorio y políticas del 
subsector. Incluye: (a) estudios sectoriales y Plan Maestro del 
Transporte (PMNT); (b) asistencias técnicas; (c) plan de 
capacitación del personal del HCTOP, DGC, y de su unidad ambiental; 
y (d) adquisición de vehículos, equipos de supervisi6n y 
computadoras para la CGP y para la UMC. 

4. 

2.19 Esta categoria asciende a US$l9,9 millones (5,4%) y comprende: 
(a) los intereses de los préstamos del Banco y de los  cofinan- 
cimientos durante el período de ejecución del Programa; (b) la 
comisión de crédito; y (c) el 1% del monto de los pristamos del 
Banco para cubrir los costos de inspección y vigilancia. 

G. m n c i a m i e n t  o del Prqgram a 

2.20 

2.21 

2.22 

Se proponen dos financiamientos del Banco para el presente 
Programa. El primero proveniente de los recursos del Capital 
Ordinario por un total equivalente a US$lOO,O millones, destinados 
a financiar parcialmente las obras de rehabilitación y 
mantenimiento de carreteras pavimentadas y caminos secundarios; y 
el segundo, con recursos OC/IFF por US$SO,O, para el mejoramiento 
de caminos rurales y carreteras no pavimentadas. En conjunto, el 
financiamiento del Banco representaría el 40,5% del costo total del 
Programa; las obras y servicios que integran la parte que financia 
el Banco se detallan en el párrafo B del presente Capítulo. 

Los términos y condiciones del préstamo con recursos del Capital 
Ordinario serán: 

Período de amortización: 25 anoc 
Tasa de interés: variable 
Período de desembolso: 4 afios 
Período de gracia: 4 años 
Comisión de crédito: 0,75 sobre la parte no desembolsada 
Inspección y Vigilancia 

El financiamiento con cargo a capital OC/IFF tendría un descuento 
de un máximo de 5 puntos porcentuales bajo la tasa de interés OC. 

1% del préstamo 

2. Cofin anc iamientq 

2.23 El cofinanciamiento al Programa provendrá del Fondo Especial de la 
OPEP (préstamo paralelo de US$S,O millones administrado por el 
Banco). 



! 
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3. Otras in versiones en el sect or vial 

I 

2.24  En el sector se están realizando otras inversiones con 
financiamiento del BM (US$31,0 millones); del BCIE (US$72 
millones); y de la KFW (US$7 millones). €1 BM está analizando la 
eventualidad de un aporte adicional de US$25 millones. Estas - 
inversiones no son parte del Programa. 

2.25 La contribución nacional al Programa propuesto será equivalente a 
US$215,0 millones (58,1%), integrada en su mayor parte (US$150,0 
millones) por obras de mantenimiento por contrato Incluyendo 
US$15.0 millones para supervisión y preinversión. No obstante, 
solamente US$84 millones de estos 150 millones corresponden a un 
aumento real de las asignaciones presupuestarias para el 
mantenimiento vial. En. efecto, el presupuesto dedicado al 
mantenimiento vial nunca excedió US$16,5 millones (en términos 
constantes) antes del año 1994. En 1994, en el marco del proyecto 
30002-GU del BM, se inició una reflexión sobre el impacto económico 
del mantenimiento vial y el Gobierno decidi6 aumentar el 
presupuesto hasta US$30 millones. Dentro del presente Programa, el 
Gobierno se comprometerá a lograr un presupuesto anual para 
mantenimiento vial de USS37.5 millones. Por eso, para este 
Programa, se propone tomar en cuenta como aporte local únicamente 
el aumento de US$16,5 a US$37,5 millones, lo que representa US$64,0 
millones para los cuatro años del Programa. 

2.26 El resto de la contribución nacional al programa consiste en 
aportes locales para varios proyectos financiados parcialmente por 
otras fuentes externas a ejecutarse durante los 4 años del Programa 
así como inversiones en obras viales con fondos nacionales. Estos 
fondos serán proporcionados por el Gobierno mediante asignaciones 
presupuestarias anuales. 
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III. EJECUCIOW DEL PâûGRAl4A 

A. 

3.1 

3.2 

3 . 3  

3 . 4  

1. Prestatario. el elecutor Y e- de elecución 

El Prestatario será la República de Guatemala y el Ejecutor el 
MCTOP a través de su DGC. Como se mencionó en los párrafos 1.15 y 
1.16, para el diseño de la presente operación se ha tomado en 
cuenta las experiencias aprendidas durante la ejecución de 
proyectos anteriores, y se han incorporado en el diseño del 
Programa medidas para evitar debilidades en la ejecución. 

Por la importancia del Frogram para el s.sctor y evitar que las 
debilidades de la DGC y .au proceso de reestructuración afecte 
negativamente la ejecución del Programa, se acordó concentrar su 
coordinaci6n, en la Coordinadora General de Programas (CGP). Esta 
unidad esta ubicada dentro de su estructura orgánica, pero cuenta 
con adecuado nivel de autonomía operativa, mantiene un reducido (7) 
número de profesionales de alto nivel y una experiencia satisfac- 
toria en la coordinación de la ejecución del préstamo BIRF-3002-GU. 
Ver análisis institucional y financiero en el Anexo 111-1. 

La DGC no se encuentra con la capacidad técnica ni con los recursos 
humanos calificados para gerenciar el Programa, por lo cual se 
decidió que, para la administración técnica y financiera del 
Programa, se contratará una firma consultora que dependerá de la 
CGP. Dicha firma mantendrá dos oficinas; la primera, para la 
administración del componente de caminos rurales de los 
departamentos de El Quiché y Huehuetenango, se ubicará en la ciudad 
de Santa Cruz del Quiché; y la segunda, para el resto del Programa, 
se ubicará en la Ciudad de Guatemala. 

2. Funciones de la Coordinadora General de ProPram as (CGP) 

La CGP tendrá la responsabilidad global sobre el Programa. Sus 
funciones principales serán: (a) ser el coordinador entre el 
Banco, los entes cofinanciadores, la DGC, y la firma consultora; 
(b) administrar el cumplimiento de los Contratos de Préstamo, los 
objetivos y metas del plan de acción, y los planes anuales de 
inversión, (c) emitir informes periódicos, registros contables y 
desembolsos; (d) producir anteproyecto de presupuesto y planes 
anuales de inversiones. La CGP se mantendrá durante la ejecución 
del Programa; si la reorganización del MCTOP afectara la estructura 
o funciones de la CGP, el MCTOP, previo a cualquier cambio, 
presentará dicha propuesta al Banco para su aprobación. Se tiene 
previsto que a medida que avance la reorganización de la DGC, su 
personal participará con la CGP para capacitarse en la coordinación 
de programas. 

I 
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! 3 .  J’unciones de la flrJsa consdtora Para la admi-n té- 
y financiera del P r o m  

3.5 La finna consultora será responsable por la administraci6n técnica 
y financiera del Programa de acuerdo a las normas y procedimientos 
establecidos en los Contratos de Préstamos. Su contratación será 
una condición previa al primer desembolso. Se prevé que esta firme 
capacite sobre sus funciones al personal de la DGC y de la CGP. 
Ver funciones en Anexo 111-2 en los archivos técnicos de la Región. 

1. Fia n de acción 

3.6 Como se detalla en el párrafo 2.3 y 2 . 4  y en el Anexo 11-1, el 
componente de fortalecimiento y de reformas será implementado a 
través de un Plan de Acción. Se recomienda que la aprobación de 
dicho plan por el Banco sea una condición para el primer 
desembolso. 

2. Con sultorías 

3.7 Dentro del plazo de seis meses contado a partir de la vigencia del 
Contrato de Préstamo, se contratarán los estudios: (a> 
alternativas de financiamiento de mantenimiento vial, (b) apoyo al 
sistema de planificación y contratación de mantenimiento vial y 
sistemas de control de pesos y dimensiones; y dentro del plazo de 
diez y ocho meses a partir de la vigencia del Contrato de Préstamo, 
se contratarán los consultores necesarios para el fortalecimiento 
de la estructura técnico-administrativa de la DGC y los estudios; 
(c) revisión y actualización de las especificaciones generales de 
construcción de caminos y puentes; y (d) estudio para el desarrollo 
de nuevas tecnologías en la construcción de carreteras. Para 
asegurar la implementación satisfactoria de los estudios y reformas 
de política, u otros estudios que se acuerden durante la ejecución 
del Programa, el Ejecutor presentará el plan de implementación 
correspondiente durante la primera reunión anual siguiente a la 
terminación de cada estudio. En dicha reunión se acordarán metas 
cuantitativas verificables. 

. 

C. Ejecución - del Subriroerama de Inversibn Vial 

1. E iecución del cornnonente d e inversión Dara la r ed vial n ac ional 

a. proeramación de las inversiones 

3.8 Los planes anuales de inversión serán desarrollados tomando en 
cuenta el resultado de la priorización de modelos modernos como 
Highway Design and Maintenance (HDM-III) o similares, las 
investigaciones y mediciones de las condiciones de las carreteras y 
caminos, la disponibilidad de recursos financieros y la experiencia 
ganada por la ejecución del Programa en los años anteriores. 
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3.9 

3.10 

3.11 

3.12 

3.13 

3.14 

3.15 

Los proyectos a ser financiados bajo este Programa deberAn 
satisfacer los criterios generales para obras de rehabilitación y 
mantenimiento del Anexo 111-3, que se encuentra en los archivos 
técnicos de la Región. Las condiciones básicas son: deben ser 
caminos existentes, seleccionados con base en su probada 
rentabilidad y positivo impacto en el desarrollo de la región, y no 
deben existir problemas legales referente a los derechos de vía, ni 
afectar negativamente el medio ambiente. 

b. mefios. ob= v sunervjgión 

Todos los diseños y las obras de mantenimiento y rehabilitación 
serán ejecutadas por firmas contratistas del sector privado. 

La supervisión técnica y el control de la calidad de las obras y de 
las medidas de mitigación ambiental s e r h  realizadas a través de 
firmas especializadas y se contrataran por lo menos un mes antes de 
la licitación de obras, de tal forma que puedan revisar los pliegos 
de licitación. 

Antes de convocar a licitación pública, o si no correspondiese, 
antes de la iniciación de las obras, el Ejecutor debera presentar 
al Banco los planos y especificaciones de las obras, las cuales 
deberán incluir las medidas necesarias para mitigar el impacto 
ambiental negativo que pueda producirse con motivo de la 
construcción de la respectiva obra. 

c. flantenimiento 

El mantenimiento vial financiado con recursos del Programa será 
administrado por la UMC, la cual será apoyada con equipo y 
asistencia técnica en sus sistemas de evaluación de proyectos. La 
adjudicación de contratos de obra se realizará cumpliendo con las 
normas del Banco al respecto y con la Legislación Nacional. 

Antes del primer desembolso, el Prestatario deberá presentar el 
plan de contratación del mantenimiento vial para el primer año de 
ejecución del Programa y dar evidencia que cuenta con los recursos 
financieros correspondientes. 

Con el fin de asegurar que los caminos rehabilitados se mantengan 
en condiciones satisfactorias, el Prestatario se compromete a 
invertir en mantenimiento por contrato, el equivalente a US$lSO.O 
millones durante los 4 años de ejecución incluyendo US$lS,O de 
supervisión y preinversión. Considerando que el proceso de 
privatización del mantenimiento, será ejecutado de forma progresiva 
y paralela con la racionalización del personal y el aumento de la 
capacidad del sector privado, se estima que el Prestatario podrá 
aumentar la proporción de mantenimiento por contrato y reducir la 
ejecución por administración directa en las siguientes 
proporciones: ler afio 60% mantenimiento por contrato y 40% por 
administración directa; 2do año 70% y 30%; 3er año 80% y 20%; y 4tO 
afio 85% y 15% respectivamente. El MCTOP presentará informes de 
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mantenimiento vial anuales durante la ejecución y por un periodo de 
5 años despub. 

3.16 Salvo la programación de obras, la ejecucibn de este componente 
será similar al componente de inversiones viales para la red 
nacional. Los diseilos, las obras y la supervisión serán 
contratados y se favorecerá el uso intensivo de mano de obra cuando 
sea posible. Las medidas de mitigación ambiental estarán incluidas 
en los contratos de obras. 

3.17 

I 

El MCTOP, con el apoyo de la firma consultora y las autoridades 
locales, presentará la programación de las obras a ejecutarse 
anualmente, tomando en cuenta los criterios específicos aplicables 
a los caminos rurales de los Departamentos de El Quiché y 
Huehuetenango. (Ver Anexo 111-3 en los archivos técnicos de la 
Región). Los recursos para este componente del Programa serán 
asignados al financiamiento de obras en las áreas más pobres de 
estos departamentos, incluyendo los caminos más deteriorados y mal 
atendidos, para mejorar el acceso vial a centros de 
comercialización de la producción agricola de los pequeños 
cultivadores y estimular otras actividades económicas y suministro 
de servicios sociales. Las obras seleccionadas cumplirán con el 
mínimo requisito de rentabilidad económica exigida por el Banco de 
12%. En adición, por lo menos 80% de los beneficios directos 
deberán ir a beneficiarios de bajo ingreso. 

3.18 Como condición previa al primer desembolso, el Prestatario 
presentará el programa de mejoramiento de caminos rurales de los 
departamentos de El Quiché y Huehuetenango del primer año. 

3. JmD lementación de medidas o ara mitiuar efectos nevati vos en el 
medio ambiente en 1 a elecución de obras 

3.19 El Programa fue clasificado en la Categoria III por el Comité del 
Medio Ambiente (CMA) de fecha 7 de diciembre de 1993. El Resumen 
Ambiental correspondiente a los estudios de impacto ambiental fue 
aprobado por el CMA del Banco, en fecha 1 de agosto de 1995. El 
énfasis del Programa en obras de rehabilitación y mantenimiento de 
las carreteras existentes, en lugar de la construcción de 
carreteras nuevas, minimiza los impactos ambientales negativos. Se 
ha previsto incluir en los contratos de obras la implementación de 
las medidas de mitigación de los efectos negativos al medio 
ambiente, asi como la plantación de árboles en bancos de materiales 
después de su explotación. Adicionalmente, las empresas 
supervisoras de las obras deberán contar con personal especializado 
en aspectos relacionados con el medio ambiente, manejo de cursos de 
agua y drenaje superficial y subterráneo y, técnicas anti-erosivas. 
Durante el primer año el MCTOP deberá implementar un plan de 



capacitación para la Unidad Ambiental de la DGC, de acuerdo al 
resumen ambiental del Proyecto. h/ 

3.20 El Prestatario tomará medidas para: (i) asegurarse de que los 
procedimientos de control de calidad ambiental hayan si& aplicados 
a todos los proyectos incluidos en el Programa, en las distintas 
fases de planificación y ejecución de las obras: (ii) preservar, 
mediante medidas de protección específicas aprobadas por el CONAMA, 
posibles restos arqueolbgicos y zonas de reserva o ecosistemas 
frágiles; (iii) que la firma asesora de la CGP cuente con un 
especialista ambiental para acompahr el proceso de preparación, 
supervisión y ejecución de proyectos; (iv) presentar en cada 
reunión de monitoreo, un informe de progreso especificamente 
dedicado a los aspectos ambientales del Programa con UM síntesis 
de los estudios de impacto ambiental, la aplicación de las medidas 
mitigadoras. el seguimiento y el monitoreo ambiental de las obras y 
las actividades de fortalecimiento institucional del MCTOP. El 
MCTOP durante los primeros 6 meses de vigencia del contrato de 
préstamo, mostrará evidencia de que la Unidad Ambiental de la DGC, 
cuenta con el personal profesional apropiado, equipo y recursos 
financieros para cumplir efectivamente con sus funciones de acuerdo 
al resumen ambiental. 

D. Indicadores de eficiencia 

3.21 El cumplimiento de los siguientes indicadores de eficiencia, serán 
revisados anualmente durante las reuniones de monitoreo: 

1. Jndicadores Dara el final del Dr imer afio de eiecucióa 

(a) Haber definido las funciones de la DGC y su estructura 
correspondiente. 

(b) Haber terminado el plan de racionalización de los recursos 
humanos de la DGC, y su calendario de reducciones anuales. El 
cumplimiento de dicho calendario será un indicador a ser 
analizado al final de cada ado de ejecución. 

(c) Haber terminado el diseno del sistema de información de la DGC. 

(d) Haber aumentado el porcentaje del monto invertido en 
mantenimiento por contrato respecto al ejecutado por adminis- 
tración directa por lo menos en las siguientes proporciones. 
Para el ler año 60% en mantenimiento por contrato y 40% por 
administración directa; 2do afio 70% y 30%; 3er aiio 80% y 20%; y 
&to ado 85% y 15% respectivamente. Este indicador se analizará 
para los 4 ailos de ejecución. 

6/ Resumen Ambiental del Proyecto disponible en los Archivos Técnicos 
de la Región II. 
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(e) Haber definido el mecanismo de recuperaci6n de costos de 
mantenimiento y su esquema de implementaci6n. 

(f) Tener definido el sistema de planificacibn y priorizaci6n de 
proyectos. 

2 .  micadores Dara el final del segun do año de e ì e c a  

(a) Haber implementado y tener en funcionando la nueva estructura 
de la DGC. 

(b) Haber cumplido con las metas del plan de reducción de personal 
para el segundo año. 

(c) Tener implementado el sistema de planificacibn y priorizaci6n 
de proyectos. 

(d) Haber implementado el sistema de información de la DGC. 

(e) Haber definido el plan de capacitación que fortalecerá la nueva 
estructura de la DGC. 

(f) Haber definido políticas de manejo de recursos humanos. 

(g) Haber definido e implementado los procedimientos globales de 
control de calidad de obras y servicios. 

(h) Haber iniciado la implementación del sistema de recuperación de 
costos. 

(i) Haber cumplido con la meta de incremento de mantenimiento por 
contrato y, reducción de mantenimiento por administración 
directa. 

(j) Haber reducido el porcentaje de la red vial pavimentada en mal 
estado del 72%, actualmente, al 65%, al final del segundo afio. 

3. JJl dices Dara los ait os suc esivos 

(a) Haber cumplido con las metas correspondientes a los incisos 
l.(b) y l.(d). 

(b) Haber reducido el porcentaje de la red vial pavimentada en mal 
estado del 72%, actualmente, al 51%, al final del 4to año. 

(c) Con respecto a la red vial objeto de mantenimiento: se 
aumentará el porcentaje mantenido de la red vial no pavimentada 
a cargo de la DGC en los siguientes porcentajes: actualmente 
35%, al término del cuarto aiio de ejecución 48%. 

(d) Con respecto a la red pavimentada el porcentaje de la red 
mantenida se incrementar8 de 4 5 % .  actualmente, a 95%.  al 
término del cuarto afio. 



1. del Banco 

3.22 La AQiinistración global del Programa estará a cargo de la División 
FI2. La Representación del Banco en Guatemala estará a cargo de la 
supervisibn permanente del Programa. Adicionalmente, se han 
previsto reuniones anuales de administración y monitoreo y una 
revisión integral del Programa a medio término de su ejecución. 

3.23 El Ejecutor, se reunirá con el Banco, anualmente, a partir del 
primer año de ejecución, a más tardar el 30 de septiembre y durante 
el plazo de ejecución, para analizar el avance en la implementación 
del plan de acción y del plan anual de inversión del afio anterior. 
Se revisarán el cumplimiento de metas, objetivos e indices de 
eficiencia. Se acordarán el plan de inversionee para el año 
siguiente, precisando las metas a ser logradas, as1 como las 
medidas correctivas que puedan requerirse. Finalmente, se 
acordarán las consultorias adicionales que se necesitarán para 
cumplir con el plan de acción. 

3.24 Para ello, se recomienda que el MCTOP se comprometa a presentar 
anualmente al Banco, por lo menos 15 días hábiles antes de cada 
reunión, un informe que deberá cubrir además del cumplimiento de 
los indicadores mencionados en el párrafo 3.15, y en el Anexo 11-3 
(Marco lógico) los temas indicados en el Anexo 111-4, que se 
encuentra en los archivos técnicos de la Región: 

3. Bevisión de med io té rmino 

3.25 Al término de dos años contados a partir de la vigencia del 
contrato de préstamo, o al comprometerse el 60% de los recursos del 
préstamo lo que ocurra primero, se requiere una revisión integral 
del Programa. En caso que el Banco encontrara deficiencias en la 
ejecución del Programa, el MCTOP deberá presentar al Banco, una 
propuesta de medidas correctivas con calendario de implementación. 

4. Evaluación a Dosteriort 

3.26 El Prestatario no consideró necesaria una evaluación ex-post 
especifica, dado que el monitoreo del Programa y la evaluación del 
cumplimiento de objetivos, será continua como se explica en 
párrafos 3.22 a 3.25. 

F. Otros Drocedimientos de eiecucióq 

1. Contratación de obras v servic ios v adau isición de bienes 

3.27 No se propone excepción a la política de adquisiciones del Banco. 
Las adquisiciones de bienes y servicios y las contrataciones de 
obras de mantenimiento y rehabilitación se llevarán a cabo conforme 
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3.29 

3 . 3 @  

G. 

3.31 

a los procedimientos estipulados 
préstamo. La licitación pública 

en el Anexo B del contrato de 
internacional será obligatoria 

para adquisiciones cuyo valor exceda US$250.000 para biines y 
US$1.500.000 para obras de construcción. Estos limites se 

. justifican tomando en cuenta que en proyectos similares en el país 
se presentan concursantes del exterior cuando los montos son 
superiores a dichos límites. €1 sistema de precalificación será 
obligatorio para obras cuyo costo estimado exceda US$S,O millones. 
Las licitaciones de obras y servicios, cuyo financiamiento s&a 
exclusivamente con recursos de contraparte nacional o cuyo monto 
sea menor a los limites citados anteriormente, se efectuarán en 
conformidad con los dispositivos legales vigentes en el pais, que 
requiere licitación pública cuando se excede el equivalente de 
Q900.000 (aproximadamente US$l56.000) y permite licitación privada 
por valores menores , siendo ésta compatible con los principios 
básicos requeridos por el Banco. 

Las licitaciones para obras de mantenimiento y rehabilitación, en 
la medida de lo posible, serán agrupadas en paquetes con varios 
proyectos localizados en la misma región para obtener mejores 
ofertas econbmicas. Ver en Anexo 11-2, calendario tentativo con 
fechas aproximadas de las licitaciones para el primer ado. 

2. Derechos de vía 

En los criterios de selección de los proyectos, se exige que, 
previo a la convocación de cada licitación pública, deberá 
demostrarse, a satisfacción del Banco, la posesión legal, 
servidumbres u otros derechos sobre los terrenos en que se 
ejecutarán las obras del Programa. No se prevén dificultades por 
tratarse de carreteras y caminos existentes. 

3. AnticiDo de fondos del D r  éstamo 

Dado que será necesario conceder adelantos, a los consultores, 
contratistas y firmas consultoras, se recomienda que, una vez 
cumplidas las condiciones previas, y el Gobierno lo solicite, se 
otorgue un anticipo de 10% del monto del préstamo. 

pesastres naturales 

El territorio de Guatemala está sujeto a movimientos telúricos, e 
inundaciones difíciles de predecir. El Programa no incluye medidas 
para reducir los efectos de estos fenómenos, otras que la adquisi- 
ción de puentes de ensamblaje rápido a ser utilizados en caso de 
emergencia. En la eventualidad que se presentasen necesidades de 
obras por desastres naturales, el Prestatario, en consulta con el 
Banco, decidirá las soluciones a las mismas y éste procederá al 
apoyo correspondiente de acuerdo a sus políticas en la materia. 
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H. Auditoria ex t e m  

3.32 A partir del primer ano y durante el periodo de ejecución, los 
estados financieros del Programa deberán presentarea al Banco; 
dictaminados por auditores independiente de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por e l  Banco sobre la materia. 
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N. JüSTIFICACI019 DEL PRWBAMA 

4.1 El Programa tendrá un impacto positivo al mejorar la eficiencia 
. económica del país con las siguientes acciones: modernizando la 

capacidad del MCTOP para administrar la red vial y controlar daños 
en el medio ambiente; mejorando la eficiencia del uso de los 
recursos financieros; reduciendo la proporción de las rutas en mal 
estado del 72% a 58X;  reduciendo en 25% el costo de operación y 
mantenimiento de los vehiculos que la circulan; mejorando el valor 
de la producción; y poniendo en práctica un sistema sostenible y 
eficiente de recuperación de costos en las actividades de 
mantenimiento. Asimismo, se prevé elevar el nivel de vida de la 
población rural en la región deprimida, de los Departamentos de El 
Quichi y Huehuetenango, al proveer una mejor comunicación 
terrestre, facilitando la comercialización de sus productos, 
reduciendo sus costos operativos y posibilitando el acceso a 
servicios sociales y agropecuarios. 

B. Factibilidad técnia 

4.2 El análisis del Programa permite concluir que el mismo representa 
una solución factible desde los puntos de vista técnico y 
operativo. Las consideraciones que se presentan a continuación se 
relacionan con dichas conclusiones: 

a. En el diseno del Programa se aplicaron normas y métodos 
adecuados, consistentes con prácticas aceptables de ingenieria 
y con los volúmenes actuales y proyectados de tránsito. 

b. Las obras civiles se ejecutarán sobre la base de contratos 
adjudicados a partir de ofertas y procedimientos acordes a los 
procedimientos y normas del Banco sobre contratación de obras. 

c .  No será necesario emplear métodos complejos en la 
rehabilitación/construcción y, por lo tanto, no se anticipan 
problemas técnicos que pudieran afectar negativamente la 
ejecución oportuna del Programa. 

C .  Viabilidad institucional 

4 . 3  Para el diseño del esquema institucional para la ejecución del 
Programa, se han tomado en consideración: las lecciones aprendidas 
en l a  ejecución de los prestamos anteriores; los apoyos 
institucionales que el Programa requerirá y; una visión realista de 
la situación actual del MCTOP, en su proceso de reestructuración. 
Con el fin de evitar que el estado de transición institucional de 
la DGC afecte negativamente la ejecución del Programa y su exceso 
de burocracia cause demoras y debilidades operativas innecesarias, 
se acordó que la coordinación a nivel MCTOP/DGC se llevaria en la 
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CGP que cuenta con ia experiencia satisfactoria de la ejecución del 
préstamo BIRF-3002-GU. 

4.4 La experiencia de la CGP en su rol como ente coordinador ha sido 
muy satisfactoria, cuenta con personal calificado, equipo, insta- 
laciones y sistemas funcionando adecuadamente. La CGP fue creada y 
equipada para la coordinación del préstamo BIRF-3002-CU el que se 
encuentra en etapa avanzada de ejecución. Asimismo, para la 
Administración del Proyecto "Project Management" se acordó 
contratar los servicios de una firma consultora que se encargaría 
de la administracibn têcnica y financiera de la ejecución del 
Programa. De esta forma, se puede afirmar que a pesar de las 
debilidades operativas temporales del MCTOP, ocasionadas por su 
proceso de reorganización, existirán las condiciones 
institucionales y administrativas para que la ejecución del 
proyecto se conduzca en forma satisfactoria. Finalmente, su 
modalidad de ejecución de programa plurianual, y demâs 
procedimientos de monitoreo, nos identificarán cualquier debilidad 
institucional ocurrida, y permitirá realizar cualquier ajuste que 
resulte necesario durante el período de ejecución. 

4 . 5  Uno de los factores que podrían afectar la viabilidad del compo- 
nente de rehabilitación de caminos rurales en los departamentos de 
El Quiché y Huehuetenango, sería en la eventualidad que fracasaran 
los acuerdos de paz en negociación y se agravara el conflicto, 
afectando el acceso y la seguridad de los contratistas que trabajan 
en la zona. Este riesgo será reevaluado anualmente, en las 
reuniones de monitoreo, a fin de asegurar el cumplimiento de 
objetivos y el uso adecuado de los recursos de este componente, el 
cual fue disefiado como un apoyo al proceso de paz, concentrando sus 
acciones en las areas más pobres de dichos departamentos 

D. Viabilidad financiera 

4.6 En el Anexo IV-1 (que se encuentra en los archivos técnicos de la 
Región) se presenta las proyecciones financieras de la DGC para el 
período 1993-1999. Incluyen dos años reales (1993-1994) un afio con 
su asignación presupuestaria (1995) y a partir del afio 1996, se 
proyecta incluyendo el plan de inversiones acordado con el Banco 
para el Programa, y los costos administrativos y operativos tomando 
en consideración la reducción de personal prevista y el inicio del 
programa de recuperación de costos. Las inversiones proyectadas 
promedio en el período 1996-1999 son de aproximadamente USS147.0 
millones anuales. Los gastos de personal se reducen de US$6,7 
millones en el año 1993 a USS3.1 millones en el año 1999. Del 
total de gastos de funcionamiento en el afio 1993 US$11,3 millones 
se reducen a USS5.3 millones en el año 1999. 

4.7 El nivel promedio de gastos totales de la DGC es del orden de 
US$153,1 millones, para un promedio en inversiones de US$147,0 
millones, comparado con el promedio histórico 1993-1995 de US$84,6 
millones. Este incremento está explicado básicamente por las obras 
de construcción y rehabilitación que se emprenderán en los próximos 
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4.9 

4 .10  

años con financiamiento externo proveniente del BM, OPEP, BCIE y el 
Banco, el cual asciende a US$266,2 millones para el periodo de 4 
anos. El financismiento de las obras con recursos externos, que en 
el periodo histórico analizado represent6 el 34% del total de las 
inversiones, aumentará significativamente, llegando a representar 
el 45%. El financiamiento del plan de inversiones proyectado es . 
factible, tomando en cuenta que las fuentes de financiamiento están 
en su mayoría aprobadas o en ejecución. 

Se evaluó la factibilidad econbmica de los proyectos propuestos 
para el primer año del Programa. Los proyectos de rehabilitación 
de la red nacional han sido analizados y priorizados como resultado 
de simulaciones usando el modelo HDM III. Los proyectos del primer 
año incluyen el proyecto carretera CA-10 y el proyecto Los 
Encuentros-Cuatro Caminos. . También incluyen (por lo menos uno de) 
los proyectos CA-2 Occidente entre Escuintla y Popoya y CA-9 Sur 
entre Guatemala y Palín. Se propone también comenzar un programa 
de mejoras en los caminos rurales de la Zonapaz durante el primer 
año. 

1. Net odolo P i a 

Los beneficios económicos considerados para los proyectos de 
rehabilitación de estas carreteras incluyen la reducción del costo 
de operación de vehículos y su tiempo de viaje. También se tomaron 
en cuenta los beneficios significativos relacionados a los .costos 
futuros de mantenimiento. Se cuantificaron los beneficios 
relacionados al crecimiento normal del tránsito, pero también se 
efectuaron sensibilidad es tomando en cuenta estimaciones del 
tránsito generado por la reducción de estos costos. Las tasas de 
crecimiento del tránsito de las obras han sido estimadas 
conservadoramente entre 2% y 6 ,5% por año, y hasta 10% por año 
incorporando el tránsito generado. El Programa incluye componentes 
generales para mejorar la sefialización y seguridad vial y para 
controlar los daños a los pavimentos causados por cargos excesivos. 
Se incluyen en los costos económicos de las obras del primer año 
los de rehabilitación de puentes y mejoras en señalización y 
seguridad vial, pero no se cuantificaron los beneficios adicionales 
correspondientes (aumento de la capacidad de las carreteras, 
tránsito por camión más eficiente, reducción de accidentes), otro 
aspecto conservador del análisis. 

Para el programa de rehabilitación de caminos de la Zonapaz (zona 
que incluye los Departamentos de El Quiché, Huehuetenango, y Alta y 
Baja Verapaz) se evaluó el valor neto incremental de la producción 
agrícola estimulado por las mejoras en el acceso vial para 
comercializar estos productos, basado en las características de 
obras típicas en esta parte del país. El programa vial facilitará 
el desarrollo de la agricultura comercial porque reducirá los 
costos de transporte, aumentará el acceso a mejores tecnologías de 
producción y reducirá las pérdidas de productos. La estimación de 
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estos beneficios se bas6 en informacibn sobre la producción 
agrlcola actual y encuestas socioeconómicas y demográficas en las 
zonas de influencia de las obras, complementado por estudios del 
impacto econ6mico de proyectos pasados de desarrollo en estos 
departamentos. 

Los resultados del análisis econ6mico se resumen en el siguiente 
cuadro (valores de 1994): 

Los proyectos de rehabilitación de carreteras muestran una alta 
rentabilidad económica. También se analizó la justificación 
económica de cada tramo de estas obras, confirmando su renta- 
bilidad. En el caso del Link 4 de la carretera CA-10, se confirmó 
la rentabilidad económica tomando en cuenta la reducción del costo 
de mantenimiento futuro especificamente relacionada a la resolución 
del grave problema actual de drenaje en una parte de este tramo. 

Los proyectos típicos de mejoras de caminos rurales en la Zonapaz 
también indican un alto nivel de rentabilidad para esta parte del 
programa del primer año. 

3. AnAl isis de sens ibil idad 

Se analizó la sensibilidad de estos resultados en relación a 
cambios en los determinantes significativos de los costos y 
beneficios. La justificación económica de todas estas obras se 
mantiene frente a un aumento de 20% en el costo de inversih. 
Reduciendo los beneficios en 20X suponiendo un crecimiento más 
lento del tránsito, incluyendo la eliminación de cualquier 
consideración ¿e tránsito generado, también mantiene un VAN 
claramente positivo para estas obras. 

Para el componente de caminos rurales, se investigó la sensibilidad 
de los resultados en relación a variaciones de 20% en los costos de 

! 
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inversibn y los beneficios relacionados al estimulo a la producción 
agricola. La justificacibn económica de estas obras se mantiene 
como se indica en el cuadro anterior. También es importante tomar 
en cuenta que las mejoras del acceso vial generarán beneficios 
adicionales no cuantificados relacionados al costo de transporte, 
el estimulo econ6mico a actividades no agrícolas y el aumento en la 
disponibilidad y la reducción del costo de los servicios de salud, 
educación, etc. Estos beneficios adicionales fortalecerán la 
justificacibn económica del programa. 

4. -acto distauti VQ 

4.16 Como el Programa es un proyecto de reforma, aumento de la 
eficiencia, y rehabilitación del sistema vial nacional, no califica 
como inversión explicitamente orientada a aliviar la pobreza: la 
mayoria de los beneficiarios directos no pertenecen al sector de 
bajo ingreso, basado en la línea de pobreza estimada para el pais. 

4.17 La parte del Programa para mejorar los caminos rurales de los 
departamentos de El Quiché y Huehuetenango, contribuirá al proceso 
de paz de Guatemala, que beneficiará especialmente a la poblacibn 
pobre de estas zonas. Aunque la mayoria de los beneficiarios del 
Programa en estas áreas pertenecen al sector de bajo ingreso 
(pequenos cultivadores, transportistas locales), la posibilidad 
existe de que un porcentaje significativo de los beneficios 
directos generados por las obras sea captado por transportistas 
mayores. 

F. acto amb iental 

4.18 En reunión del 7 de diciembre de 1993, el Comité de Medio Ambiente 
clasificó la operación en la Categoria Ambiental III y el Resumen 
Ambiental correspondiente se aprobo en la reunión del 1 de agosto 
de 1995.. 

4.19 El Programa está dirigido a carreteras inter-urbanas y caminos 
rurales ya existentes que fueron construidos hace 10 a 30 años en 
áreas de producción agricolas con patrones de uso de la tierra ya 
consolidados. Los estudios económicos realizados concluyeron que 
solamente en casos puntuales se cuenta con planes para la intensi- 
ficación de los procesos productivos. Dado que el Programa preten- 
de mejorar el acceso a áreas de produccibn agricolas ya consoli- 
dadas y no considera la apertura de nuevas vias, los efectos 
ambientales serán positivos o de baja magnitud e intensidad. El 
componente de mantenimiento rutinario y periódico no produce 
impactos ambientales significativos. 

4.20 Los movimientos de tierra que conllevan las obras de rehabilitación 
significarán impactos directos menores en distancias de entre 10 a 
30 metros a ambos lados del camino. No se prevé la afectación de 
los cursos y cuerpos de agua. Este tipo de impactos son mitigables 
con técnicas conocidas, relativamente sencillas y económicas. 
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4.21 Los estudios ambientales que se llevaron a cabo permitieron 
identificar los posibles impactos ambientales negativos y contienen 
las recomendaciones sobre las medidas preventivas y de mitigacih a 
adoptar. Estas recomendaciones han sido incorporadas en los 
diseños y especificaciones técnicas de los proyectos del primer año 
y han sido incorporadas como criterio de elegibilidad para los 
demás proyectos que conformarán los programas de inversión de los 
años sucesivos. Siguiendo las recomendaciones de los estudios 
ambientales el Programa también incluye, como parte del 
fortalecimiento institucional del MCTOP, una asistencia tbcnica a 
fin de fortalecer dentro de la DGC la unidad ambiental y mejorar 
los procedimientos de control y calidad en esta materia. 
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DESCRIPCION DEL PLAN DE ACCION 

btecedentes. El Gobierno de Guatemala inició en el año 1994 acciones 
dirigidas a: racionalizar el aparato burocr8tico del MCTOP, aumentar la 
eficiencia del gasto en inversiones de rehabilitación y mantenhiento 
vial, y modificar las funciones del MCTOP definiendo su nuevo rol como un 
ente planificador y regulador del sector transportes y suprimir 
gradualmente sus funciones de ejecutor directo. 

-ados obtenidos. A principios del afio 1994 el MCTOP implantó un 
plan de retiro voluntario a través del cual me acogieron IDbs de 2,000 
empleados en un término de 2 años, este programa se mantendrá con ciertos 
ajustes, para hacerlo mas atractivo a empleados jornaleros; El MCTOP 
implantó un Programa piloto para ejecutar el mantenimiento vial a través 
de contratos con empresas privadas, el éxito de este Programa ha si& muy 
positivo, se ha logrado una cobertura del 3% de la red vial pavimentada. 
Con éste sistema, se ha elevado el nhero de empresas existentes para 
efectuar el mantenimiento por contrato y ha permitido que esta unidad se 
concentre más en el monitoreo y supervisión de la calidad de los 
servicios. Se espera que con el incremento de empresas contratistas se 
pueda llegar a niveles de un 50% de ahorro en el costo de mantenimiento 
lo que contribuiria sustancialmente a la efectividad del gasto público en 
el sector. Se contrató los servicios de una firma consultora 
internacional para elaborar el Plan maestro del sector transporte, el 
cual estará terminado en el mes de octubre de 1995, y definirá 
concretamente las funciones del MCTOP y la DGC, as1 como acciones 
complementarias que deberán llevarse a cabo para la modernización de la 
administración vial y la planificación estratégica de las inversiones del 
sector. 

Plan de Acción. Existen los estudios e información suficiente para la 
elaboración del Plan de Acción a ser presentado por el Gobierno. Como se 
mencionó anteriormente en el párrafo 1.22, este plan cubrirá las 
siguientes acciones principales: 

(a) Para aseeurar los recursos Dara el m ant e d e n t o  . vial: - definir el sistema de recuperación de costos, en función de la 
creación de un fondo alimentado por ingresos fiscales, 
provenientes de impuestos cobrados directa o indirectamente a 
los usuarios de la infraestructura vial, y su calendario de 
implementación; proyectar los niveles de ingresos a ser 
alcanzados con este sistema; 
definir la política de concesiones viales para la programación 
de acciones a ser tomadas en esta materia. 

- 

(b 1 para oDtimizar el us o de 1 os recursos D úblicos en las in vers iones 
en la red vial: 
- definir el calendario de transferencia del sistema de 

mantenimiento por administración directa al mantenimiento por 
contrato con empresas privadas hasta llegar a los indices 
deseables; se espera que dentro de un plazo de cuatro años, se 
privatizará mas del 95% del mantenimiento vial; 

- implementar medidas especificas de apoyo a la creación de 
empresas privadas de mantenimiento vial; 



- definir el plan de reduccibn del personal de la DGC incluyendo 
un plan de reconversión laboral; se espera que dentro del mismo 
plazo, se reducir& el personal de la DGC sustancialmente; - implantar un sistema de planification y priorizacibn de 
inversiones de la DGC, utilizando modelos modernos como el 
modelo HDM-III o similares; - proyectar los ahorros en recursos financieros que llevará la 
implantacibn de estos sistemas (a y b). 

(cl ra wlementar el nuevo Danel v es- de la DGC: - - definir especificamente las funciones de ente planificador y 
regulador del HCTOP y de la DGC, y ou calendario de 
implementacibn; - definir e implementar sistemas de información; 

- mejorar y simplificar los procesos de licitación, contratación 
y administracibn de contratos, especialmente a fin de 
desarrollar procedimientos transparentes de contratacibn; - desarrollar procedimientos de control de calidad, para la 
ejecución de estudios, obras y supervisión, así como para todas 
las tareas administrativas, que sean de programación, 
contabilidad, gestión presupuestaria, sistema de pagos o 
auditoria interna; - definir las acciones encaminadas a la descentralización de la 
administración vial; clarificar las responsabilidades de los 
órganos nacionales y municipales para el mantenimiento de las 
carreteras, en tramos urbanos. 

tareas esDecificag - fortalecer la División de Control de Pesos y Dimensiones de la 
DGC, actualizar el reglamento de Pesos y Dimensiones, 
implementar el sistema con actualización de multas a fin de que 
sean utilizadas para financiar la sostenibilidad del control de 
pesos y el rol policial en el mismo; 

- fortalecer la Unidad Ambiental de la División de Planeamiento 
de la DGC para permitirle realizar un control efectivo del 
impacto ambiental de las obras de infraestructura vial, y 
revisar la reglamentación de la Ley del Medio Ambiente para el 
subsector; - proponer acciones a fin de mejorar la seguridad de las personas 
en tramos urbanos pertenecientes a la red vial principal; 

- revisar las regulaciones del transporte de autobuses 
interurbanos con vistas a estimular la competencia y mejorar la 
calidad del servicio. 

(d) Para facil itar el desarollo del nuevo rol de la DGC: - definir e implementar una política de manejo de los recursos 
humanos privilegiando las calificaciones y el mérito, y 
redefinir las escalas de sueldos; 

- una vez que el MCTOP se encuentre en una etapa avanzada de su 
reorganización, .definir e implementar un plan de capacitación 
del personal de la DGC en las áreas técnicas y administrativas 
correspondientes a su nuevo papel. 

! 
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PRÉSTAMO Gum17 

PLAN DE ACCI6N 

PROPUESTA DE PERFiL 

Dcxripcibn de la acciOn Fecha anticipada de 
culminación 

U 
. .  

a.l.1. 

a. I .2. 

a.l.3. 

a.1.4. 

1.2. 

a.2.I. 

a.2.2. 

Acordar con el  Banco los términos de referencia. ISûctubre 1995 

Contntar una firma especializada. 

Llevar a cabo el estudio (que determinará el sistema a ser 
establecido. e l  calendario de implementacibn. y las 
proyecciones de los niveles de ingrcsos a ser alcanzados). 

Impternentar Ir opci6n retenida: establecer el Fondo Vial y 
llevar a cabo los cambios necesarios en la legislacih. 

15 Julio 1996 

I5ûcnibre 1996 

O1 Enero 1997 

Detallar los Ioaios del estudio de Transmute. Presentar el 
plan de acción pan Ia implcmcntación de la  políiica de 
concesifin indicando los tramos que se pueden concesionar 
as1 como e l  cronognma. 

Precisar. Pmycctar los recursos que se pueden esperar de 
estas concesiones o los ahorros que resultardn para el 
presupuesto de mantenimiento dunnte la dumcibn de la 
concesión. 

ûctubre 1995 
(está siendo hecho por la  fimu 

Transmute) 

Enem 19% 

I Presupuesto requerido I Indicador (meta 8 ser lograda) 

porcentaje de Ia red vial 
mantenido con financiamknto 
del Fondo: 
1997 = 20 % 
a ser confirmado: 
1998 = 4 0 %  

(a.l.3.) 

xxx U 

número de kil6metros de 
carretera uinccsiondr en: 
1996 = 300km 
8 definir wr el MCTOP: 
1997 = 
1998 = 
1999 = 
2000 = 

xxx 
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. . .  b,, .i.(:; 

b.1. 

h.1.1. 

h.2. 

h.2. I .  

h.2.2. 

h.2.3. 

b.2.4. 

b.3. 

b.3.1. 

b.3.2. 

b.3.3. 

I Definir e l  plan de acción para apoyar a la  creación de 
empresas privadas de mantenimiento vial en los campos: 
financiem; fiscal; y de capacitación. 

I Noviembre 1995 Finalizar los términos de referencia. 

Contratar una finna consultora. Junio 1996 

Llevar a cabo el estudio. 

Implemeniar Ias acciones propuestas en Ias i reas  técnicas, 
de contnhilidad, de sistemas de informacicin. de 
nrnmamación. 

Septiembre 19% 

Noviembre 19% 

Definir e l  plan de reducción del personal de la DM y el 
plan de reconversión latioral correspondiente. 

Noviembre 1995 

Definir el  plan de reducción del p r ~ ~ n a l  de la DGC y e l  
plan de reconversión correspondiente. 

Noviembre 1995 

I 

Definir las metas a ser logradas en materia de transferencia 
del mantenimiento a l  scctor privado. 

Noviembre 1995 

NÚmcm de contratos mmdos (b.2.3.) 
US$ --.,..- por Ia UMC 

xxx 

xxx 

xxx I 
- de e r n p r r ~ s  MCVIS 

- número de empleos en Ir 
Divisi6n de Mantenimiento: 
19% = 
1997 = 
1998 = 
1999 = 
2000 = - número de empleos en li DGC 
- porecnmjc del nuntenimiento 
por conmto (en dnninos 
financieros) 
19% = 7 5 %  
1997 = 7 5 %  
1998 = 8û% 
1999 * 8 5 %  
u)oo = 8 5 %  
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Junio 1996 

Diciembre 1995 

Junio 1996 

Septiembre 1996 

Noviembre 1995 

Plan de acción listo 
Implementación a hacerse de 

Enem a Junio 1996 

Plan de acción listo 
Implcmcntación a hacerse de 

Enero a Junio 1996 

porcentaje de Ia nd mantenido 

. .  . .. . . 

xxx 

asistcnch iCcnica ? 
US$ ---.-- 

asistencia técnica ? 
US$ ---,-- 

xxx 

eshidi no ncecurio ? 
US$ -.--- 

us I,-- 
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Noviembre 1995 xxx 

- acuerdo sohrc la CSINC~IR del plan y el marco de las reformar: 
15 Agosto 1995 

- sumisión del perfil detallado: 
15 Septiembre 1995 

- sumisihn del plan de acción finalizado: 

Calendario tentativo de finalización del dan 
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UD 

w 

Ilowm de lot.. 

alor total 06s 

DImcripcíón LPI 

thlmero de lote8 

Valor total USS 
millonc. 

Descripcidai Rchbilitacíbn de la 
Carretera Ch 9 Bur - 
40 km 
IOri.troilr/Palbl 

1 

19, O 

LPI P I  

Valor total WS 
millone8 

Deicripcidai ReJ2abilit.cidai de l a  
b m t e r i  CA 1 (Lo8 
Encuentroi/4 C.mími) - 61,6 Ln 

1 

11,o 

LP1 82 

Ioauro de lote. 

Valor tptal US$ 
m i l l o n e m  

M i t r a c i ó n  
tlcnico-firunciera 
del Ropruu (Project 
Ii.ri.gemnt i 

entre 1,2 y 1.1 

LPI 1/1996 

Valor total US$ 
níiionam 
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mtudio de 
altanutivu da 
f iwclulrnto pu. 
e1 m e a t o  VU 

Alraäeäor äe 1.5 

1 y 1/1996 m8cripciôn 

Valor total USS 
míiionrn 

Montom Ifmitea para LPI: Bi-88: USS 110.000 
abrai: üSS1.500.000 

pota: El plan de adquisiciones para los año8 siguientes no se puede confirmar ya 
que el Programa es un time-slice y las obras y los estudios a realizarse se 
decidirán cada año. No obstante, se puede prever que, de los US$lSO millones del 
préstamo del Banco, alrededor de 508 merdn dedicados q obras de rehabilitation 
de carreteras, alrededor de 3% a equipos (puentes de ensamblaje rápido, 
estaciones de control de peso, computadoras), y alrededor de 6% a estudios 
institucionales, que se cbntratardn via LPI. El resto (39%)  corresponde a los 
gastos financieros y a cetudi08 u obras que ao me contratarán via LPI sino via 
licitación nacional debido a su monto total. 

\ 
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ûUATEUIA, ûU-O017 

MARCO mico 

- 
Waovor  e1 domarrollo 
do l a  m e m a  d.1 Wm 
medi-ta e1 njormíato  
d.1 tramporto v ia l .  

1. Pramowrtam 
r e f o r i i  profudizada 
de l  mubmector via l .  

2. Promoguir lo. 
omfuorros do 
rohabilitación d8 la 
red ya iniciadom. I 

- I a d i c u r t u d .  
progremo ruaiuble - remultado do L. 
mjecuciôa do lu 
iaveriionem pr io r i t i -  
riam ea e1 m i m t u  
vial, a b u r  8 011. 
tamm do roadimiento 
oooiiooico . 

1. ü i w l  alemamido por 
lor objitivom ~0 

filurut m e l  plan de 
acción. 

L. La proporción do la 
rod pmvimontada en 
malam condicimom 
dobmrl dimminuir do 
72X (actual)  a 652 on 
dom dlom. y 512 a1 
f ina l  do1 prograu. 

El porcoatajo do la . 
rod quo euonta con un 
ouitonimimto adocuado 
dobmrl araiontu do SOL 
(actual1 a BOL al 
f i n a l  do1 progr-. 

I. 

1L2 1nfori.m . I I U . k m  y 
r.cinionom do 
ne8uiiiento. 

- b m m a r d i a d o m  
dol  proir-. 

t o a n a c i h  do1 
- I n f o m  do 

2. P u a  01 .il0 2000 mo 
r o a l i r a r i  un muevo 
omtudio mobro la 
condición do l a  
rod. 

Bm.t.biudd 6lob.l mm 
01 p d m :  mivol poll- 
tio0 ( f i r u  da h m  
aoci.r&m de p.+ i n t o m  
de f i ~ l o m  do 1995) 7 
n i v e l  ec-CO (coo- 
troladi I. nituación 
f i s ca l ) .  

El prQli0 gobieroo 

pou t i co  ea l o  que 
o d i a 8  mu cœpramimo 

rompocta a1  program do 
roforum dol  mubmoctor 
via l .  

u En la indida do l o  po8iblo. mo hui moloccionado pmtom do roforoncia cumtitativom. Cuando 
lo. -to8 do roformcia 8- fecbam (em voz do cifram), 1.m Zecbam precimmi deberln 
convmirmo eon e1 gobiorno durmto la nogocimci6n del prbmtmo. Ea ama m i m m  otapa tanbibn 
mo cuantific8rh con el  gobierno a4unoi punto8 de reZer.ncir an cifrai. Se indican en emte 
cuadro. 
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11. Creacido de moemia- 
IDS sos tmíbler  de 
recuperación de oos- 
toi p u a  fimalcíu 
e1 u ~ t m U a í a r t 0  
rid. 

13. DofiniciQI da los 
puevos -datos da 

de 8u estructura 
le me, 7 ojocución 

nuwa - 
14. Forinilación de 

nuevas pol i t icas  da 
&estibn de los 
racursos hriaimoi. 

21. Rehibil i tsción de 
250 km da c u r e t e r a s  
pavimentadas J no 
pavimentadas. 

22. Mmntenimiento da 702 
da l a  rad v i a l  pavi- 
mantada y da SO2 de 
la no p.vimeatada 
duranta un periodo 
da cuatro d o r .  

ââ. El poroent.Je dol 
iintmmimmto 
trmuferido al sector 
psivaüo a l o i n r u l  mm 

de doi do.. 'I de #OX 
cumdo comclya.el  
-ru. 

13. 8. dafinen los -tos 
de referencia .a e1 
p l m  d. accido. 

d-1 d. ßoz 

14. Sa dafinen los -tos 
de referencia en e1 
p l m  da acción. 

21. todos los  proyactos 
da1 primar año se 
habr4n complatado en 
un 1002 p u a  e1 1 de 
maro da lûûû. 

- 250 km rmhibiLitado8 
para a1 1 da enero de1 
año 2000. 

22. Las a s i ~ a c i o n e i  
presupuastariai p u a  
e1 i rn tmimímto  
perP.nscsrb QI rm 
nival  da d s  da 
USS39.2 millonas 
durante los  custro 
años da1 
program a/ .  

il. Infar ia  mus1 y 
reunión de 
BUpOrViSibn. 

- Infomas menruiles 
de li CGP. 

14. 11 8obiaZBO 
-onde 11118 
moderniracibn da1 
prosrma es t a t a l  a 
f i n  da renovar 
complet.Pa.nte 1s 
edininistracibn 
pciblíca. 

i l .  La unidad ajacu- 
t o r i  (CGP) dis- 
f ru t a  da a u t o n d a  
( y  continuidad) 
durmta sl  pariodo 
da t r m a i c i h  
corra8pondiente a 
l a  raorgmiracibn 
de la E. 

z/ Este cifra no toma en cuenta e1 rendimiento da una tuifa edicionai sobra l a  gasolina para 01 
fondo v i a l  ( v h i a  e1 mexo IV-21, sino r e f l e j a  r o ï r ~ m t r  e1  camprainis0 drl &obiorno ds nrmtonir 
au participación actual m elouitmímírnto vial. 

5/ Da hecho, no es un impuasto sino m&s bien una t u i f a  o un c u g o  a l o s  umuios  (vóasa e1 
maxo IV-2). 
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111. Cont ra tu  a tm 
consultor para quo 
llwm a cabo rm 
astudio sobro l a  
raeupmracibn da 
Costos , 

112. Ponor an pr lc t ica  
l a  8 O l U C i h  pro- 
plomta por a l  
astudio. 

Pl. Raducir ~ r a d u a l -  
manta a 1  par80n.l 
do l a  Divisi6n da 
Hmtanimimto do la 
Doc. 

L22. Portalocor y 
d a s a r r o l l u  a l  
soctor mivado. 

U3. Fortalacor l a  Uni- 
dmd da Hmtmi-  
mianto por Contrato 

31. Convanir .II las 
nuwas funcionas da 
l a  DGC. 

32. Dafinir y ajocutar 
l a  XlUW. 0 8 t n i C t U X O  
do l a  Doc. 

2s. Sa r a a l i r u h r  todas 
las imnrsionas para 
01 1 do mm20 dol  dl0 
2000. 

21. R.h.bilit.eión da 
ôao b pari a ï  1 da 
maaro da1 dl0 2000. 

111. Pacha da la fi= dol 
coatrato. 

112. Pocha do la croación 
dol Pondo. 

121. Nivol do roduccih do 
parsonal da li Divi- 
sión do üantaniiianto 
(sa cuantificar& 
durant. la nagocia- 
cibn dol pr l s tm~o) .  

132. Facha da œmisión da1 
daerato prasidmcial  
quo modificari las 
funcionos do l a  DGC. 

132. Facha on quo 8a 
ojocutarl, li nuwa 
mmtructura. 

.. Il gobiorw 1111- 
tiana mu valrnitmd 
polátioa do pro- 
cedar eon las 
rafonui. 

' Exista mu comti- 
nuidid mn a 1  nival 
garmcia l  do la 
#ic duraata todo 
a l  proem80 da 10 
raforu.  

8 El gobiorno logra 
incorporu a lor 
sindicstos. 
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lââ. Fortalacar Lu 
capaciddam da I. 
Doc .a wm maria da 
Iibitom (inclpida 
1. av&reidm 
d i m o t a l  y a1 
oamtrol da pimom 1. 

141. Dofinir IUI - r u  1 áa momrmiöm 
l.bor.1. I 

142. üdlnir y ponir om 
u r d a  -am cam- 
diciaaam 7 procadi- 
iI.atoi para a1 
pusmm1 
(caatrataci6a. 
amcmomom...l. 

2. Cantratu l u  -a- 
mam conmultormm y 
lorn contratimtam qua 
am raquiarm. 

dimimtom da pago. 
- Acalarar Lbm proca- 

- Llwar a cabo 
actividadam da 
mupmrvimith . 

2. Pacha da I. fimm da 
lorn contratom. 

- U(wro da diam antra 
la molicitud da1 pago 
y la fecha m qua ma 
rmaliza a 1  pago. 

2. Infomm monmualam 
da la Cop. 

- Informmm mualam y 
rouaionam da 
maguiPLanto. 

- Ex- 8 wdiador 
dm1 progr-. 

t. La unidad ejacu- 
tara (COP) dim- 
fruta da a u s i  
Cy continuidmd) 
durmta a1 pariodo 
da trmmición 
corrampodimta a 
Ir raorgu~ isac ih  
da la #;c. 

- La COP raciba a 1  
rampaldo adecuado 
da lam divimimas 
tócnica y abinim- 
t ra t iva da la DGC. 
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ANÁLISIS INSTITUCIONAL Y FINANCIERO 

A. -ti tUC i o d  

I 

1 

1. Estructura W c a  del Eiecutox 

Hasta el año 1993 la organizaci6n de la DGC respondia a las disposiciones 
de su creación y reglamentos orientados a ejecutar obras de mantenimiento 
vial exclusivamente por administración directa. La actual administración 
considera que dichas funciones provocaron una estructura 
sobredimensionada de sus recursos humanos, inventario de maquinaria yuna 
excesiva centralizaci6n en la toma de decisiones, con alto grado de 
ineficiencia en el manejo de los recursos humanos y materiales, demoras 
en la ejecución de proyectos y debilidades en la planificación de obras. 
Se han decidió subsanar dichas deficiencias, reestructurando la 
organización del MCTOP y en especial la DGC; estas acciones se iniciaron 
a partir de 1994. Al final de este anexo se puede observar la estructura 
actual y la propuesta para del MCTOP y de la DGC. Se elaboró un brbol de 
objetivos para visualizar las soluciones a la problemática del sector que 
aparece al final de este anexo 

2 Los aspectos mas relevantes de la reestructuración de la DGC son: una 
drástica reducción de su personal; la transferencia gradual de la 
e j ecución del mantenimiento vial por administración directa , a 
mantenimiento a través de mantenimiento por contrato con empresas 
privadas; y el fortalecimiento de la estructura de la DGC en su rol de 
ente planificador, administrador, regulador, supervisor y contralor de 
las acciones y servicios del sector. 

3 La DGC, a la fecha, no puede dar el apoyo logistico y de personal al 
Programa, debido a que se encuentra en una situación debil y de inesta- 
bilidad operativa, como consecuencia del proceso de transición 
organizacional y al escaso personal calificado en su planta, como 
consecuencia del programa de retiro voluntario, implementado por 
politicas ministeriales con el fin de reducir el aparato burocrático. 

4 Por la importancia del Programa para el sector y evitar que las 
debilidades identificadas y el proceso de reestructuración de la DGC lo 
afecte negativamente, se acordó concentrar la coordinación de la 
ejecución del Programa en la Coordinadora General de Programas (CGP) , 
ubicada dentro de la estructura orgánica de la DGC, pero con adecuado 
nivel de autonomia operativa. Para la administración técnica y finan- 
ciera "Project Management" de la ejecución de los subprogramas, se con- 
tratará una firma consultora que dependerá directamente de la CGP. 

5 La CGP cuenta con siete empleados profesionales y dos secretarias. El 
personal profesional que integra la Unidad CGP se considera idóneo y ha 
sido contratado a través de una modalidad de la Ley Orgánica de 

... . .. . . 
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Presupuesto la cual permite otorgar un salario comparable al sector 
privado. La CGP cuenta con dos años de experiencia en la ejecución del 
prkstamo BIRF-3002-GU, y su desempeno ha sido satisfactorio, cuenta con 
las instalaciones, equipo de oficina, computación y vehlculos para la 
supervlsión de obras financiados por el Banco Hundial. No se considera 
necesario a corto plazo apoyo adicional en equipo o personal para la 
coordinación del Programa bajo estudio, sin embargo se podr8 incluir 
capacitacián o consultorias temporales a partir del segundo año de 
e j ecuc i ón . 
2. Reformasd el sectoy 

6 Con el fin de solucionar las debilidades del MCTOP y la DCC, se tiene 
bajo preparación un estudio de Plan Maestro del sector financiado por el 
Banco Mundial y se han realizado otros estudios de modernización del 
HCTOP que incluyen diversas propuestas de reforma. Con recursos del 
Préstamo BIRF-3002-Gü, se tiene programado un amplio programa de 
capacitación que abarca casi la totalidad de las acciones en que estará 
concentrada la nueva estructura del MCTOP, sin embargo, no Be ha iniciado 
debido a la inestabilidad que persiste dentro de sus recursos humanos y 
es posible que se inicie una vez que la reorganización esté en una etapa 
más avanzada. 

3. pers onaL 

7 El MCTOP contaba, en diciembre de 1994, con 20.987 empleados, de los 
cuales 11,284 laboraban en la DGC y de estos 7.576 pertenecían a la 
División de mantenimiento. Las funciones de esta Divisián han sido las 
primeras en ser reducidas a medida que avance la reorganización del 
MCTOC/DGC. La clasificación del personal de la DGC y de la División de 
Mantenimiento de acuerdo a su función y en forma comparativa junio 1992 
a diciembre 1994, se encuentran en los archivos técnicos de la Región II. 
En el período señalado la DGC redujo su planta de personal en 2.105 
empleados y la División de Mantenimiento disminuye en 792 empleados. 

8 La mano de obra calificada disponible es limitada, sólo el 3,3% de su 
personal es profesional o técnico con algún nivel de pericia; el nivel 
de salarios a nivel profesional y técnico en el MCTOP es bajo, sin 
embargo a nivel operativos, jornaleros, y de campo es superior al nivel 
de salarios para ese tipo de funciones en el sector privado. El programa 
de retiro voluntario en sus primeros 18 meses de vigencia, tuvo muy poco 
impacto en los empleados jornaleros y mucho impacto en el personal 
profesional y técnico, contrario al efecto deseado. Las autoridades del 
MCTOP están readaptando dicho plan para hacerlo más atrayente al personal 
no calificado. 

I 

9 En adición a lo anterior, se han puesto en marcha diversas reformas que 
incluyen un régimen de congelación de plazas. Excepto para cargos de 
jefatura y de transferencias internas, que debe ser debidamente 
j us t if icada . 
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I 

i 4. w t r a c i ó n  mesumestaria. contable vfinanciera 

10 La administración presupuestaria y registros contables serán llevados por 
la Unidad CGP, la cual consolidará los informes semestrales de avance, 
los planes anuales de inversiónlos presupuestos proforma y contratará la 
firma de auditores independientes anualmente para la auditoria externa. 

5 .  - 
11 Las labores de control interno serán realizadas por la Seccibn de 

Auditoria Interna que depende del Director General de la DGC. Esta 
Sección ha efectuado el control interno del prbstamo BIRF-3002-GU y los 
préstamos anteriores del Banco en forma satisfactoria. la fiscalizaci6n 
externa sobre la DGC se realiza principalmente a través de: (a) visitas 
periódicas de Auditores Fiscales de la Dirección Técnica de Presupuesto 
y de la Dirección de Financiamiento Externo; y (b) dictámenes de los 
estados financieros del Programa por una firma de Auditores independiente 
aceptable al Banco. 

1. Becursos de la D G 

12 Las actividades de funcionamiento y ejecución de la DGC son financiadas 
por el Estado vía asignación presupuestaria, aprobada por el Congreso 
Nacional y fondos provenientes de las agencias internacionales. Dichas 
asignaciones, frecuentemente no responden a la planificación debido a 
limitaciones en la liquidez del Gobierno Central quien a menudo destina 
los fondos asignados a la DGC a otras instituciones en ese momento son 
más prioritarias. Esta práctica ha obligado a la DGC a desviar fondos 
que inicialmente estaban destinados para inversión, al pago de sueldos. 

13 Las cifras comparativas anuales de ingresos que resultan de los estados 
de asignación y ejecución presupuestaria muestran la siguiente evolución: 
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14 Durante el período analizado la DGC two un ingreso anual promedio de 
aproximadamente US$64,5 millones. La evolución de la ejecución 
presupuestaria nos indica que durante los años 1989-1990 las asignaciones 
coincidieron casi en un 100% con la ejecución; sin embargo, en los tres 
años siguientes 1991-1994 la ejecución representó en promedio iuricamente 
el 54% mejorándose en el año 1994, representando el 78% de lo asignado. 
En los últimos 4 ados la institución no ha tenido la capacidad y liquidez 
financiera de realizar totalmente las obras en proyectos de inversión que 
le fueron encomendadas. 

15 Los gastos de funcionamiento se mantuvieron hasta el ail0 1993 con un 
promedio en US$11,2 millones anuales, en el año 1994 con la reducción de 
personal se pudo disminuir a USS8.2 millones. Según los datos 
suministrados por el MCMP, en el período 1989-94, el gasto de 
funcionamiento absorbió aproximadamente el 16.7% del presupuesto total 
ejecutado, y el 83,3% a gastos de inversión. Cabe señalar que en este 
período se ejecutaron varios proyectos con f inanciamiento externo que 
tuvieron fuerte impacto en el rubro de inversiones: 

3. Jneresos fiscal es relacionados con el se ctor vial 

16 No existe en Guatemala una polftica de recuperación directa de las 
inversiones en el subsector vial o del gasto realizado en el 
mantenimiento de caminos y puentes. Adicionalmente, tampoco se ha 
sancionado un impuesto que grave especificamente el mayor valor que 
adquieren las propiedades como consecuencia de la ejecución de una obra 
pública. No obstante, los usuarios de la red vial contribuyen 
regularmente a la recuperación indirecta del gasto realizado en la 
construcción y el mantenimiento de la misma, y han permitido en buena 
medida la recuperación del gasto en mantenimiento e inversión vial 
realizado. El impuesto más significativo y oneroso es el impuesto sobre 
la gasolina, cuyo precio al consumidor después de impuestos era del 
equivalente a US$1,67 por galón, al 9 de junio de 1995. En el Anexo IV-2 
disponible en los archivos técnicos de la Región II, se describe la serie 
de impuestos y sobrecargos que tiene la gasolina en Guatemala. 

4. Fondo vial 

17 A la fecha de la misión, el MCTOP mostró su interés en adelantar los 
estudios y reglamentaciones para preparar las bases necesarias, que 
servirán a la próxima Administración para gestionar la creación de un 
Fondo Vial encaminado a lograr parcial o totalmente la sustentabilidad 
del mantenimiento vial. Se espera que el resultado de los estudios a 
realizarse recomienden un esquema realista y de fácil implementación. 
Estos estudios serán contratados durante el primer año de ejecución. 

5. Concesión de carreteras 

18 El MCTOP contrató los servicios de una consultora Internacional para 
realizar un estudio de las carreteras de la Red Nacional, que por su 
nivel de tráfico y estado físico de la vía podrían tener potencial para 

‘ I  
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privatizarse a través de un esquema de concesiones, incluyendo su sistema 
de implementación. Actualmente existen dos carreteras con potencial para 
ser concesionadas a corto plazo, cuyas longitudes suman 416 km; una de 
ellas se licitó recientemente declarándose desierta. Se espera que al 
término de los servicios de la firma consultora se proceda al proceso de 
concesian de manera más exitosa. 

I 
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Anexo 111-1. Párrafo confidencial. 

Se anticipa que, al final del cuarto afio de ejecución, la División de 
Mantenimiento podría reducirse en unos 5.200 empleados adicionales, es 
decir alrededor del 46% de su personal. Un nivel de reducción similar 
ser& reflejado para la DGC en el Plan de Acción. 
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PROYECTO DE RESOLUCION 

GüATEK4IA. PRESTAM0 /OC-GU A IA REPUBLICA DE GUATEUAIA 
(Programa de Rehabilitación y Hodernizacibn Vial) 

El Directorio Ejecutivo 

RESUELVE : 

Autorlzar al Presidente del Banco o al representante que é1 designe, 
para que, en nombre y representacibn del Banco, proceda a formalizar el 
contrato o contratos que sean necesarios con la República de Guatemala, como 
Prestatario, para otorgarle un financiamiento destinado a cooperar en la 
ejecución de un Programa de Rehabilitación y Modernización Vial. Dicho 
financiamiento será por una suma de hasta US$lOO.OOO.OOO o su equivalente en 
otras monedas, excepto la de Guatemala, que formen parte de los recursos del 
capital ordinario del Banco, y se sujetará a las "Condiciones Contractuales 
Especiales" y a los "Plazos y Condiciones Financieras" del Resumen Ejecutivo 
de la Propuesta de Préstamo. 
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PROYECTO DE RESOWCION 

CUATEHAIA. PRESTAM0 /OC-CU A LA REPUBLICA DE GUATEMALA 
(Programa de Rehabilitacibn y Hodernizaci6n Vial) 

El Directorio Ejecutivo 

RESUELVE: 

Autorizar al Presidente del Banco o al representante que él designe, 
para que, en nombre y representación del Banco, proceda a formalizar el 
contrato o contratos que sean necesarios con la Repifblica de Guatemala, como 
Prestatario, para otorgarle un financiamiento destinado a cooperar en la 
ejecución de un Programa de Rehabilitación y Modernización Vial. Dicho 
financiamiento será por una suma de hasta US$S0.000.000 o su equivalente en 
otras monedas, excepto la de Guatemala, que formen parte de los recursos del 
capital ordinario del Banco, y se sujetará a las "Condiciones Contractuales 
Especiales" y a los "Plazos y Condiciones Financieras" del Resumen Ejecutivo 
de la Propuesta de Préstamo. 

! 
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PROYECTO DE RESOIXICION 

CUATEMATA. PAGO PARCIAL DE INTERESES DEL PRESTAM0 NO. /OC-GU 
A IA REPUBLICA DE GüATEHATA 

(Programa de Rehrbilitaciôn y Hodernizaciôn Vial) 

El Directorio Ejecutivo 

RESUELVE: 

1. Autorizar al Presidente del Banco o al representante que Cl 
designe para que en nombre y representación del Banco, en su carácter de 
administrador de la Cuenta de la Facilidad de Financiamiento Intermedio, 
en adelante la "cuenta", proceda a formalizar el contrato o contratos que 
sean necesarios con la República de Guatemala, como Prestatario, y a 
adoptar las demás medidas pertinentes para utilizar recursos de la cuenta 
con el objeto de pagar una parte de los intereses adeudados por el 
Prestatario sobre los saldos deudores del préstamo autorizado por la 
Resolución DE-/95, para financiar parte del costo del Programa de 
Rehabilitación y Modernización Vial, en adelante el "préstamo aprobado". 
Dicha parte representar& hasta el 5% por año, sobre los saldos deudores 
del préstamo. 

2 .  Disponer que el Banco cargará a la cuenta las sumas adeudadas por 
el Prestatario y pagaderas por la cuenta, en las monedas designadas por el 
Banco y que estén disponibles en la cuenta, en las fechas previstas para 
el pago de los intereses o en la fecha o fechas en que el Banco reciba el 
pago del remanente de intereses adeudados por el Prestatario, en adelante 
el "remanente". Si el Prestatario no pagase en la fecha prevista el 
remanente, así como cualquier otra suma que adeude por concepto de 
amortización o comisiones, el Banco retendrá el pago del monto de 
intereses autorizado para ser pagado al Banco con cargo a la cuenta. En 
este evento, el Prestatario continuará obligado por el Sionto total de los 
intereses vencidos y adeudados, hasta que el Banco haya recibido el pago 
del remanente y de las respectivas sumas debidas por concepto de 
amortización y comisiones. 

3. Establecer que, en la medida en que el Banco reciba pagos de la 
cuenta por concepto de intereses del préstamo aprobado, el Prestatario 
quedará liberado de su responsabilidad de hacer efectivos dichos pagos y, 
consecuentemente, que el mismo no estará obligado a reembolsar al Banco 
suma alguna por concepto de los intereses pagados al Banco con cargo a la 
cuenta. 
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4. Establecer que cuando el Prestatario decida disponer el pago del 
monto total de. los intereses que devenguen los saldos deudores del 
prdstamo aprobado ya sea durante toda la vigencia del préstamo o solamente 
durante el periodo de amortización del mismo, el Banco procederá, en ambos 
casos, a reembolsar al Prestatario, a la brevedad posible, los intereses 
que éste hubiere pagado y que corresponda cargar a la cuenta de acuerdo 
con lo dispuesto en las Cláusulas 1 y 2 anteriores. 

5. Reiterar que en la medi& en que el Banco determine que no 
existen suficientes recursos disponible8 en la cuenta para efectuar los 
pagos a que se refieren las ClAusulas 2 y 4 anteriores, corresponda al 
Prestatario pagar los intereses adeudados, en las fechas y sobre los 
montos que se especifiquen en el contrato de préstamo, hasta el monto 
total devengado sobre los saldos deudores, sin obligación de reembolso por 
parte del Banco. 




